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VIII LEGISLATURA

Serie II:
PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY

621/000091 Por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos,
con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el
mercado interior del gas natural.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

621/000091

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Dictamen emitido por la Comisión de Industria, Turis-
mo y Comercio en el Proyecto de Ley por la que se
modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en
la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comu-
nes para el mercado interior del gas natural.

Palacio del Senado, 29 de mayo de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Excmo. Sr.:

La Comisión de Industria, Turismo y Comercio,
visto el Informe emitido por la Ponencia designada
para estudiar el Proyecto de Ley por la que se
modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sec-
tor de hidrocarburos, con el fin de adaptarla a la
dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de
2003, sobre normas comunes para el mercado inte-
rior de gas natural, tiene el honor de elevar a V.E. el
siguiente 



DICTAMEN

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFI-
CA LA LEY 34/1998, DE 7 DE OCTUBRE, DEL
SECTOR DE HIDROCARBUROS, CON EL FIN
DE ADAPTARLA A LO DISPUESTO EN LA
DIRECTIVA 2003/55/CE DEL PARLAMENTO
EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 26 DE JUNIO
DE 2003, SOBRE NORMAS COMUNES PARA EL

MERCADO INTERIOR DEL GAS NATURAL

Exposición de motivos.

La Directiva 98/30/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo de 22 de Junio de 1998, relativa a nor-
mas comunes para el mercado interior del gas natural
estableció las bases para la creación del mercado
interior del gas en la Unión Europea. La experiencia
adquirida con esta Directiva permitió identificar el
acceso a la red, el acceso al almacenamiento, las
cuestiones de tarificación, la interoperabilidad de sis-
temas y los distintos grados de apertura de los merca-
dos entre Estados Miembros como los principales
obstáculos para la realización de un mercado interior
plenamente operativo y competitivo.

Por ello, la Directiva 2003/55/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 26 de Junio de 2003, esta-
bleció nuevas normas comunes para completar el
Mercado Interior del Gas Natural, y derogó la Direc-
tiva 98/30/CE. Los principales aspectos que contem-
pla la citada Directiva Europea 2003/55/CE son las
obligaciones que los Estados podrán imponer a las
empresas que operan en el sector del gas natural para
proteger el interés económico general, las medidas de
protección del consumidor que pueden referirse a la
regularidad, a la calidad y al precio de los suminis-
tros, la supervisión de la seguridad de suministro, la
obligatoriedad del establecimiento de Normas técni-
cas, la designación y funciones de los gestores de
redes de transporte, de distribución, y la posibilidad
de explotación combinada de ambas redes, así como
la organización del acceso a las redes. 

La Ley incluye medidas para conseguir un mercado
interior de gas natural plenamente liberalizado del
que se pueda derivar una mayor competencia, reduc-
ción de precios, y mejora en la calidad del servicio al
consumidor final. Para ello se profundiza en el correc-
to funcionamiento del acceso a las redes garantizando
la transparencia, objetividad y no discriminación. Pre-
cisamente para garantizar la ausencia de discrimina-
ción, una auténtica competencia y un funcionamiento
eficaz del mercado, en su artículo 25, la Directiva
establece los aspectos que deberán supervisar, en cada
Estado miembro, las autoridades reguladoras.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos y sus disposiciones normativas de
desarrollo, establecieron el régimen jurídico de las
actividades de transporte, distribución, almacena-
miento, regasificación y suministro de los sujetos que
intervienen en el sistema gasista, de acuerdo con lo
dispuesto en la Directiva 98/30/CE y definieron cla-
ramente las funciones y responsabilidades de todos
los agentes que intervienen en el sistema gasista.

Analizada la normativa que regula el sistema
gasista español, teniendo en cuenta el contenido de
la mencionada Directiva 2003/55/CE hay que seña-
lar que la mayor parte de las disposiciones estable-
cidas en la misma se encuentran ya incorporadas en
la legislación española: Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, y su normativa de
desarrollo.

No obstante lo anterior, las obligaciones de separa-
ción jurídica en el mercado liberalizado de las activi-
dades de transporte, distribución, regasificación o
almacenamiento por una parte, de las actividades de
producción o suministro de gas natural, por otra, y la
obligación de separación funcional que impone la
Directiva 2003/55/CE, exige la adecuación a dicha
Directiva del Título IV de la Ley 34/1998 sobre orde-
nación del suministro de gases combustibles por
canalización. 

Por ello, se modifica el Capítulo II de dicho Título
de la  Ley redefiniendo las actividades de los diferen-
tes sujetos que actúan en el sistema gasista, estable-
ciendo una separación jurídica y funcional de las
denominas «actividades de red» de las actividades de
producción y suministro, y eliminando la posible
competencia entre los distribuidores y los comercia-
lizadores en el sector del suministro con la desapari-
ción del sistema de tarifas y la creación de una tarifa
de último recurso a la que podrán acogerse aquellos
consumidores que se consideren en función de la
situación y evolución del mercado.

Se crea la Oficina de Cambios de Suministrador,
lo que garantiza que el derecho al cambio del
suministrador de los consumidores de gas se ejer-
za bajo los principios de transparencia, objetividad
e independencia.

Para garantizar el correcto funcionamiento del
nuevo modelo se adapta el contenido del capítulo III
relativo a la Gestión Técnica del Sistema, reforzando
la independencia del Gestor Técnico del Sistema, y
del capítulo IV relativos a las actividades de regasifi-
cación, transporte y almacenamiento de gas natural,
exigiendo la separación jurídica y funcional de acuer-
do con lo establecido en la citada Directiva 2003/55.

Además se revisan las obligaciones y derechos de
los sujetos del sistema gasista que realizan las activi-
dades de distribución y suministro de gas natural
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contempladas en los capítulos V y VI, respectivamen-
te, del citado Título IV de la Ley 34/1998. 

Por otra parte, se realizan las modificaciones nece-
sarias en el Capítulo V, para adaptar el régimen eco-
nómico del sector a la nueva situación en la que son
los comercializadores los únicos agentes que realizan
el suministro en condiciones de libre competencia,
con las excepciones necesarias para el «suministra-
dor de último recurso». 

La Ley adapta los artículos de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en materia
de seguridad y diversificación de suministro, de
acuerdo con las funciones asignadas a los diferentes
sujetos que actúan en el sistema gasista.

Se establece un periodo transitorio, hasta el 1 de
enero de 2008, para la adaptación progresiva del
modelo existente al nuevo modelo definido en la pre-
sente Ley.

Además, como consecuencia del nuevo modelo
establecido para el funcionamiento del sistema
gasista resulta necesario actualizar los términos de
los artículos 109, 110 y 115 de la Ley en los que se
establece el régimen sancionador para las actividades
del sector de hidrocarburos. 

Artículo Único. Modificación de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos se modifica en los siguientes términos:

Uno.—El título y redacción del artículo 3 pasan a
tener la siguiente redacción:

«Artículo 3.—Competencias de las autoridades
reguladoras.

1.—Corresponde al Gobierno, en los términos
establecidos en la presente Ley:

a)—Ejercer las facultades de planificación en
materia de hidrocarburos.

b)—Establecer la regulación básica correspondien-
te a las actividades a que se refiere la presente Ley.

c)—Determinar los peajes por el uso de instalacio-
nes afectas al derecho de acceso por parte de terceros
así como las tarifas de último recurso, en aquellos
casos en los que la presente Ley así lo establezca y
fijar los tipos y precios de servicios asociados al
suministro que se determinen reglamentariamente.

d)—Establecer los requisitos mínimos de calidad
y seguridad que han de regir el suministro de hidro-
carburos.

2.—Corresponde a la Administración General del
Estado, en los términos establecidos en la presente
Ley:

a)—Otorgar las autorizaciones de exploración y
permisos de investigación a que se refiere el Título II,
cuando afecte al ámbito territorial de más de una
Comunidad Autónoma. Asimismo, otorgar las conce-
siones de explotación a que se refiere el citado Titu-
lo de la presente Ley.

b)—Otorgar autorizaciones de exploración, permi-
sos de investigación y concesiones de explotación en
las zonas de subsuelo marino a que se refiere el Títu-
lo II de la presente Ley. Asimismo, otorgar las auto-
rizaciones de exploración y permisos de investiga-
ción cuando su ámbito comprenda a la vez zonas
terrestres y del subsuelo marino.

c)—Autorizar las instalaciones que integran la red
básica de gas natural, así como aquellas otras instala-
ciones de transporte secundario y de distribución, a
que se refiere la presente Ley, cuando salgan del
ámbito territorial de una Comunidad Autónoma. Asi-
mismo, informará, con carácter vinculante, las auto-
rizaciones de aquellas instalaciones de la red de
transporte secundario que sean competencia de las
Comunidades Autónomas. Dicho informe hará refe-
rencia explícita a las condiciones a aplicar en el pro-
cedimiento de adjudicación.

d)—Autorizar a los comercializadores de gas natu-
ral cuando su ámbito de actuación vaya a superar el
territorio de una Comunidad Autónoma.

e)—Autorizar la actividad de los operadores al por
mayor de productos petrolíferos y de gases licuados
del petróleo.

f)—Impartir, en el ámbito de su competencia, ins-
trucciones relativas a la ampliación, mejora y adapta-
ción de las infraestructuras de transporte y distribu-
ción de hidrocarburos en garantía de una adecuada
calidad y seguridad en el suministro de energía.

g)—Inspeccionar, en el ámbito de su competencia,
el cumplimiento de las condiciones técnicas y, en su
caso, económicas, que resulten exigibles.

h)—Inspeccionar el cumplimiento del manteni-
miento de existencias mínimas de seguridad de los
operadores al por mayor que resulten obligados.

i)—Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión
de las infracciones establecidas en la presente Ley en
el ámbito de su competencia.

3.—Corresponde a las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus respectivas competencias:

a)—El desarrollo legislativo y la ejecución de la
normativa básica en materia de hidrocarburos.

b)—La planificación en coordinación con la reali-
zada por el Gobierno.
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c)—Otorgar las autorizaciones de exploración y per-
misos de investigación a que se refiere el Título II de
la presente Ley, cuando afecte a su ámbito territorial.

d)—Autorizar aquellas instalaciones cuyo apro-
vechamiento no afecte a otras Comunidades o el
transporte o la distribución no salga de su ámbito
territorial.

e)—Autorizar a los comercializadores de gas natu-
ral cuando su ámbito de actuación se vaya a circuns-
cribir a una Comunidad Autónoma.

f)—Impartir las instrucciones relativas a la amplia-
ción, mejora y adaptación de las instalaciones de
transporte o distribución de hidrocarburos que resul-
ten de su competencia y supervisar el cumplimiento
de las mismas.

Asimismo, determinar en qué casos la extensión de
las redes de gasoductos corresponde a una extensión
natural de la red de distribución o se trata de una línea
directa o una acometida, en aplicación de los criterios
que establezca el Gobierno.

g)—Inspeccionar, en el ámbito de las instalaciones
de su competencia, las condiciones técnicas, medio-
ambientales y, en su caso, económicas de las empre-
sas titulares de dichas instalaciones.

h)—Inspeccionar el mantenimiento de existencias
mínimas de seguridad cuando tal mantenimiento
corresponda a distribuidores al por menor o a consu-
midores ubicados en su ámbito territorial.

i)—Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión
de las infracciones en el ámbito de su competencia.

j)—Supervisar el cumplimiento de las funciones de
las empresas distribuidoras en su ámbito territorial.

4.—Sin perjuicio de las competencias atribuidas a
los diferentes órganos de Defensa de la Competencia,
la Comisión Nacional de Energía, además  de las fun-
ciones establecidas en la legislación vigente y con
objeto de garantizar la ausencia de discriminación y
un funcionamiento eficaz del mercado, supervisará
los siguientes aspectos en el sector del gas natural:

a)—La gestión y asignación de capacidad de inter-
conexión.

b)—Mecanismos destinados a solventar la conges-
tión de la capacidad en las redes.

c)—Tiempo utilizado por los transportistas y dis-
tribuidores en efectuar conexiones y reparaciones.

d)—La adecuada publicación de la información
necesaria por parte de los transportistas y distribui-
dores sobre las interconexiones, la utilización de la
red y la asignación de capacidades a las partes
interesadas.

e)—Separación efectiva de cuentas con objeto de
evitar subvenciones cruzadas entre actividades de
transporte, distribución, almacenamiento y suministro.

f) Condiciones de acceso al almacenamiento.
g) La medida en que las empresas transportistas

y distribuidoras están cumpliendo sus funciones.
h) Nivel de transparencia y competencia.
i) El cumplimiento de la normativa y procedi-

mientos que se establezcan relacionados con los
cambios de suministrador, así como la actividad de la
Oficina de Cambios de Suministrador.

A tal efecto, la Comisión Nacional de Energía
podrá dictar circulares, que deberán ser publicadas en
el “Boletín Oficial del Estado”, para recabar de los
sujetos que actúan en el mercado gasista cuanta
información requiera para efectuar la supervisión.

5.—La Administración General del Estado podrá
celebrar convenios de colaboración con las Comuni-
dades Autónomas para conseguir una gestión más
eficaz de las actuaciones administrativas relaciona-
das con las instalaciones a que se refiere la presente
Ley.»

Dos.—Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 4 que quedan redactados como sigue:

«1.—La planificación en materia de hidrocarburos
tendrá carácter indicativo, salvo en lo que se refiere a
las instalaciones integrantes de la red básica de gas
natural, a la red de transporte secundario, a la deter-
minación de la capacidad de regasificación total de
gas natural licuado necesaria para abastecer el siste-
ma gasista, a las instalaciones de almacenamiento de
reservas estratégicas de hidrocarburos líquidos y de
almacenamiento básico de gas natural, a las instala-
ciones de transporte secundario y a la determinación
de criterios generales para el establecimiento de ins-
talaciones de suministro de productos petrolíferos al
por menor, teniendo en estos casos carácter obligato-
rio para la garantía de suministro de hidrocarburos.

Para el reconocimiento de la retribución de instala-
ciones de gas natural sujetas a planificación obligato-
ria, será requisito indispensable que hayan sido
incluidas en la planificación a que se refiere el párra-
fo anterior.

2.—La planificación en materia de hidrocarburos,
será realizada por el Gobierno con la participación de
las Comunidades Autónomas y será presentada al
Congreso de los Diputados.»

Tres.—Se modifican los siguientes artículos de la
Ley 34/1998 relativos al sector de la exploración y
explotación de hidrocarburos:

Se añade un nuevo apartado al artículo 5, teniendo
el mencionado apartado (apartado 3) la siguiente
redacción:
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«3.—Las restricciones previstas en los instrumen-
tos de ordenación o de planificación descritos en el
apartado anterior que afecten a las actividades de
exploración, investigación y explotación de hidrocar-
buros no podrán tener carácter genérico y deberán
estar motivadas.»

Se modifica el apartado 2 del artículo 8, quedando
el mencionado apartado con la siguiente redacción:

«2.—Los permisos de investigación y las concesio-
nes de explotación sólo podrán ser otorgados, indivi-
dualmente o en titularidad compartida, a sociedades
mercantiles que acrediten su capacidad técnica y
financiera para llevar a cabo las operaciones de inves-
tigación y, en su caso, de explotación de las áreas
solicitadas.

Las sociedades mercantiles a que se hace referen-
cia en el párrafo anterior deberán incluir en su objeto
social la realización de actividades de exploración,
investigación o explotación de hidrocarburos o de
almacenamientos subterráneos.»

Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9,
quedando los mencionados apartados con la siguien-
te redacción:

«2.—El permiso de investigación faculta a su titu-
lar para investigar, en exclusiva, en la superficie otor-
gada la existencia de hidrocarburos y de almacena-
mientos subterráneos para los mismos, en las
condiciones establecidas en la normativa vigente y en
el plan de investigación previamente aprobado. El
otorgamiento de un permiso de investigación confie-
re al titular el derecho, en exclusiva, a obtener conce-
siones de explotación, en cualquier momento del
plazo de vigencia del permiso, sobre la misma área,
previo cumplimiento de las condiciones a que se
refiere el Capítulo III del presente Título.

3.—La concesión de explotación faculta a su titu-
lar para realizar el aprovechamiento de los recursos
descubiertos, bien por extracción de los hidrocarbu-
ros, bien por la utilización de las estructuras como
almacenamiento subterráneo de cualquier tipo de
aquéllos, así como proseguir los trabajos de investi-
gación en el área otorgada.

El titular de una concesión de explotación tendrá
derecho a las autorizaciones pertinentes para la cons-
trucción y utilización de las instalaciones que sean
necesarias para el desarrollo de su actividad, siempre
que se ajusten a la legislación vigente y al plan de
explotación previamente aprobado.

4.—Con carácter previo a la iniciación de los tra-
bajos de exploración, investigación, explotación o
almacenamiento de hidrocarburos se deberá consti-
tuir un seguro de responsabilidad civil a fin de res-

ponder de posibles daños a personas o bienes, como
consecuencia de las actividades a desarrollar de
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente
teniendo en cuenta su naturaleza.»

Se modifican los apartados 2, 3 y se suprime el
apartado 4 del artículo 12, quedando el mencionado
artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 12.—Obligación de información.

1.—Los titulares de autorizaciones de exploración,
permisos de investigación y concesiones de explota-
ción estarán obligados a proporcionar al órgano com-
petente que los hubiese otorgado la información que
le solicite respecto a las características del yacimien-
to y a los trabajos, producciones e inversiones que
realicen, así como los informes geológicos y geofísi-
cos referentes a sus autorizaciones, permisos y con-
cesiones, así como los demás datos que reglamenta-
riamente se determinen.

2.—En el supuesto de autorizaciones de explora-
ción, el carácter confidencial se mantendrá durante el
plazo de siete años desde la fecha de terminación de
los trabajos de campo. Asimismo, en el supuesto de
permisos de investigación y concesiones de explota-
ción, la información obtenida tendrá carácter confi-
dencial durante el periodo de vigencia de los mismos.

3.—La documentación técnica generada por pro-
gramas de prospección en autorizaciones de explora-
ción, permisos de investigación y concesiones de
explotación deberá ser remitida a la Administración
General del Estado para su incorporación al Archivo
Técnico de Hidrocarburos del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y además, en su caso, a la
Comunidad Autónoma que los hubiera otorgado.»

Se modifica el apartado 2 del artículo 15, quedando
el mencionado apartado con la siguiente redacción:

«2.—Con carácter general las superficies de los
permisos de investigación tendrán un mínimo de
10.000 hectáreas y un máximo de 100.000 hectáreas.

Reglamentariamente, se determinará en qué casos
la superficie del permiso de investigación podrá
quedar fuera del rango establecido en el párrafo
anterior.»

Se modifica el Artículo 16, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 16.—Solicitud y registro.

1.—El permiso de investigación se solicitará al
Ministerio de Industria y Energía o al órgano corres-
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pondiente de la Comunidad Autónoma cuando afecte
a su ámbito territorial. En el citado Ministerio debe-
rá haber un Registro Público Especial, sin perjuicio
de los posibles registros territoriales, en el que se
hará constar la identidad del solicitante, el día de pre-
sentación, el número de orden que haya correspondi-
do a la solicitud y las demás circunstancias.

Las Comunidades Autónomas tendrán la obligación
de comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio la información relativa a los permisos de
investigación solicitados a las Comunidades Autóno-
mas y a los otorgados por éstas de acuerdo con el pro-
cedimiento que reglamentariamente se determine.

2.—El solicitante del permiso de investigación
deberá presentar al menos la siguiente documenta-
ción con el alcance que se establezca en la correspon-
diente normativa de desarrollo:

a)—Acreditación de la capacidad legal, técnica y
económico financiera del solicitante.

b)—Superficie del permiso de investigación que se
delimitará por sus coordenadas geográficas.

c)—Plan de investigación, que comprenderá el
programa de trabajos, el plan de inversiones, las
medidas de protección medioambientales y el plan de
restauración.

d)—Acreditación de constitución de la garantía a
que se refiere el artículo 21 de la presente Ley.»

Se modifica el artículo 17, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 17.—Ofertas en competencia.

1.—Recibida la solicitud en el correspondiente
Registro, el órgano competente comprobará si el soli-
citante reúne los requisitos exigidos en este Título.

2.—En el caso de que el solicitante no reúna dichos
requisitos, se denegará la solicitud. Si los cumple, se
ordenará la publicación en el “Boletín Oficial del
Estado” y además, en su caso, en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma competente para el otor-
gamiento, de un anuncio en el que se publique el
nombre del solicitante y la delimitación de la super-
ficie, a fin de que en el plazo de dos meses puedan
presentarse ofertas en competencia o de que puedan
formular oposición quienes se consideren perjudica-
dos en su derecho.»

Se modifica el título y el apartado 1 del artículo 18,
quedando el mencionado título y apartado con la
siguiente redacción:

«Artículo 18.—Procedimiento de adjudicación.

1.—Reglamentariamente se establecerá la docu-
mentación, forma y plazos para la presentación de

ofertas en competencia, procedimiento de adjudica-
ción del permiso e inversiones mínimas a realizar en
cada período de vigencia.»

Se modifica el artículo 19, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 19.—Concurrencia de solicitudes.

En el caso de concurrencia de dos o más solicitu-
des sobre la misma área, los nuevos solicitantes debe-
rán acreditar su capacidad legal, técnica y económi-
co-financiera ante el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio o, en su caso, ante el órgano competente
de la Comunidad Autónoma. 

Reglamentariamente, se regularán los criterios de
valoración en el caso de ofertas en competencia
teniendo en cuenta, entre otros, la mayor cuantía de
las inversiones, rapidez de ejecución del programa de
inversión y la prima ofrecida por encima del valor del
canon de superficie para los permisos de investiga-
ción y concesiones de explotación que se establecen
en la Disposición adicional primera de la presente
Ley. 

Asimismo, reglamentariamente se establecerá el
procedimiento de adjudicación de ofertas« en com-
petencia en el caso de demasías.»

Se modifica el artículo 20, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 20.—Concurso para áreas no concedidas.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro
de Industria, Turismo y Comercio o, en su caso, los
órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, en el ámbito de sus competencias y cuando lo
consideren necesario para obtener la oferta que mejor
convenga al interés general, podrán abrir concurso
sobre determinadas áreas no concedidas ni en trami-
tación mediante anuncio publicado en el “Boletín
Oficial del Estado” y además en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma en el caso de los concursos
convocados por una Comunidad Autónoma, adjudi-
cándolas al concursante que, reuniendo los requisitos
exigidos, ofrezca las mejores condiciones.»

Se modifica el apartado 1 del artículo 21, quedando
el mencionado apartado con la siguiente redacción:

«1.—La garantía exigida en el artículo 16 se fijará en
función del plan de inversiones y del plan de restaura-
ción presentados por el solicitante y responderá al cum-
plimiento de las obligaciones de inversión, fiscales, de
la Seguridad Social y de restauración y otras obligacio-
nes derivadas de los permisos de investigación.»
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Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 22,
quedando los mencionados apartados con la siguien-
te redacción:

«1.—El titular de un permiso de investigación esta-
rá obligado a desarrollar el programa de trabajo y las
inversiones dentro de los plazos que se especifiquen
en las resoluciones de otorgamiento del órgano com-
petente. Asimismo, estará obligado a presentar anual-
mente los planes de labores de acuerdo con lo que se
establezca reglamentariamente. 

2.—El órgano competente podrá modificar, en las
condiciones que reglamentariamente se determinen,
los plazos a que se refiere el apartado 1 de este artícu-
lo, el programa de trabajos y el plan de inversiones, e
incluso transferir obligaciones del plan de inversio-
nes de unos permisos a otros, previa renuncia de los
primeros.»

Se modifica el título y el contenido del artículo 24,
quedando el mencionado artículo con la siguiente
redacción:

«Artículo 24.—Derechos de los titulares de las
concesiones de explotación de yacimientos de hidro-
carburos. 

1.—La concesión de explotación de yacimientos
de hidrocarburos confiere a sus titulares el derecho a
realizar en exclusiva la explotación del yacimiento de
hidrocarburos en las áreas otorgadas por un período
de treinta años, prorrogable por dos períodos sucesi-
vos de diez.

2.—Los titulares de una concesión de explotación
de yacimientos de hidrocarburos tendrán derecho a
continuar las actividades de investigación en dichas
áreas y a la obtención de autorizaciones para las acti-
vidades previstas en este Título.

3.—Los titulares de una concesión de explotación
de yacimientos de hidrocarburos podrán vender libre-
mente los hidrocarburos obtenidos.»

Se adiciona un nuevo artículo (Artículo 24 bis),
teniendo el mencionado artículo la siguiente redacción:

«Artículo 24 bis.—Derechos de los titulares de las
concesiones de explotación de almacenamiento sub-
terráneo de hidrocarburos.

1.—Los titulares de una concesión de almacena-
miento subterráneo de hidrocarburos tendrán derecho
a almacenar hidrocarburos de producción propia o
propiedad de terceros en el subsuelo del área otorga-
da y se otorgará por un período de treinta años, pro-
rrogable por dos períodos sucesivos de diez años.

Asimismo, podrán realizar actividades de investiga-
ción de dichos almacenamientos.

2.—Si por razones técnicas se requiere la extrac-
ción de hidrocarburos existentes en la estructura sub-
terránea objeto de la concesión de almacenamiento
subterráneo, los titulares de la misma podrán proce-
der a la extracción de los hidrocarburos de acuerdo
con las condiciones establecidas en el otorgamiento
de la concesión.»

Se modifica el artículo 25, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 25.—Solicitud de una concesión de
explotación. 

1.—Los solicitantes de concesiones de explota-
ción de yacimientos de hidrocarburos o de almace-
namientos subterráneos, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan, deberán presentar al
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio la
siguiente documentación:

a)—Memoria técnica detallando la situación,
extensión y datos técnicos de la concesión que justi-
fiquen su solicitud.

b)—Plan general de explotación, programa de
inversiones, estudio de impacto ambiental y, en su
caso, estimación de reservas recuperables y perfil de
producción.

c)—Plan de desmantelamiento y abandono de las
instalaciones una vez finalizada la explotación del
yacimiento o del almacenamiento subterráneo, así
como recuperación del medio.

d)—Resguardo acreditativo de la garantía constitui-
da por el solicitante en la Caja General de Depósitos.

2.—El Gobierno autorizará, previo informe de la
Comunidad Autónoma afectada, el otorgamiento de
la concesión de explotación de yacimientos de hidro-
carburos o de almacenamientos subterráneos
mediante Real Decreto. El Real Decreto fijará las
bases del plan de explotación propuesto, el seguro de
responsabilidad civil que habrá de ser suscrito obli-
gatoriamente por el titular de la concesión y la provi-
sión económica de desmantelamiento. Cuando razo-
nes de interés general lo aconsejen, el plan de
explotación podrá ser modificado por Real Decreto,
previo informe de la Comunidad Autónoma afectada.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
cuando la concesión de explotación se refiera a alma-
cenamientos subterráneos de gas natural que por sus
características no tengan la condición de almacena-
mientos básicos, la autorización del Gobierno deberá
realizarse previo informe favorable de la Comunidad
Autónoma afectada.
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3.—Tres meses antes del comienzo de cada año
natural, el concesionario presentará para su aproba-
ción al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
un plan anual de labores que se ajustará al plan de
explotación en vigor.

4.—Si venciese el plazo de un permiso de investi-
gación antes de haberse otorgado la concesión de
explotación de yacimientos de hidrocarburos o de
almacenamiento subterráneo solicitada, el permiso
de investigación se entenderá prorrogado hasta la
resolución del expediente de concesión.»

Se modifica el apartado 3 del artículo 26, quedando
el mencionado apartado con la siguiente redacción:

«3.—La parte de la superficie afecta a un permiso
de investigación que no resulte cubierta por las con-
cesiones de explotación otorgadas podrá seguir dedi-
cándose a actividades de investigación hasta el límite
del periodo de vigencia del permiso.»

Se modifica el apartado 2 y se suprime el 3 del
artículo 27, quedando el mencionado artículo con la
siguiente redacción:

«Artículo 27.—Condiciones y garantía. 

1.—Los concesionarios en sus labores de explota-
ción deberán cumplir las condiciones y requisitos
técnicos que se determinen reglamentariamente.

2.—La garantía a la que se refiere el artículo 25
para una concesión de explotación se fijará en fun-
ción del programa de inversiones presentado por el
solicitante y responderá al cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales, de la Seguridad Social, de desman-
telamiento y de recuperación, y otras obligaciones
derivadas de las concesiones de explotación.»

Se modifica el artículo 28, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 28.—Prórroga de las concesiones de
explotación.

1.—Las prórrogas de concesiones de explotación
de yacimientos y de almacenamientos subterráneos,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 24 y 24
bis de esta Ley, se solicitarán al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

2.—Para la solicitud de prórroga por parte del titu-
lar de una concesión será condición necesaria que se
hayan cumplido las obligaciones comprometidas en
el período de vigencia anterior y mantenga su activi-
dad de acuerdo con su plan de explotación. Regla-
mentariamente, se regulará el procedimiento de soli-

citud y otorgamiento de las prórrogas de una conce-
sión de explotación de yacimientos o de almacena-
miento subterráneo de hidrocarburos.»

Se suprime el apartado 3 del artículo 29, quedando
el mencionado artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 29.—Reversión de instalaciones.

1.—La anulación o extinción de una concesión de
explotación dará lugar a su inmediata reversión al
Estado que podrá exigir al titular el desmantelamien-
to, de las instalaciones de explotación.

En el caso de que no se solicite el desmantelamien-
to revertirán gratuitamente al Estado los pozos, equi-
pos permanentes de explotación y de conservación de
aquellos y cualesquiera obras estables de trabajo
incorporadas de modo permanente a las labores de
explotación.

2.—La Administración podrá autorizar al titular de
una concesión de explotación y a solicitud de éste, la
utilización de las instalaciones de cualquier clase y
obras estables situadas dentro de la concesión de
explotación e incorporadas de modo permanente a las
labores de explotación y que, conforme a lo dispues-
to en este artículo, reviertan al Estado, si al tiempo de
la reversión estuvieran utilizándose para el servicio
de concesiones de explotación o permisos de investi-
gación del mismo titular, en las condiciones que se
establezcan reglamentariamente.»

Se adiciona un nuevo artículo (Artículo 29 bis),
teniendo el mencionado artículo la siguiente redacción:

«Artículo 29 bis.—Adaptación de concesiones de
explotación.

Reglamentariamente se establecerá el procedimien-
to de adaptación de una concesión de explotación de
recursos naturales o de una concesión de explotación
de yacimientos de hidrocarburos a una concesión de
explotación de almacenamiento subterráneo.»

Se modifica el apartado 2 del artículo 35, quedando
el mencionado apartado con la siguiente redacción:

«2.—Cuando la paralización del expediente o sus-
pensión de trabajos se produzca por causas no impu-
tables al titular, el permiso o concesión se prolonga-
rá por el plazo de duración de aquélla. Durante dicho
periodo de paralización o suspensión no será exigible
canon ni tasa algunos ni el mantenimiento del plan de
inversiones previsto en las condiciones que regla-
mentariamente se establezcan.»
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Cuatro.—Se modifica el segundo párrafo del artí-
culo 41 que queda redactado como sigue:

«Los titulares de instalaciones fijas de almacena-
miento y transporte de productos petrolíferos que, de
acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban
permitir el acceso de terceros, habrán de comunicar a
la Comisión Nacional de Energía los contratos que
suscriban, la relación de precios por la utilización de
las referidas instalaciones, así como las modificacio-
nes que se produzcan en los mismos en un plazo
máximo de tres meses. La Comisión Nacional de
Energía hará pública esta información en los térmi-
nos previstos en la disposición adicional undécima,
apartado tercero, número 4, de esta Ley.»

Cinco.—Se modifican los siguientes artículos de la
Ley 34/1998 relativos al suministro de gases licuados
del petróleo:

Se adiciona un nuevo artículo (Artículo 44 bis),
teniendo el mencionado artículo la siguiente redacción:

«Artículo 44 bis.—Actividades relacionadas con el
suministro de gases licuados del petróleo.

1.—Se entiende por gases licuados del petróleo, en
adelante GLP, a los efectos de la presente Ley, las
fracciones de hidrocarburos ligeros que se obtienen
del petróleo crudo o del gas natural, principalmente
propano y butano. 

2.—Las actividades relacionadas con el suministro
de GLP son las siguientes: Producción, adquisición,
intercambio intracomunitario, importación y exporta-
ción; Almacenamiento, mezcla y envasado; Trans-
porte; Comercialización al por mayor; Comercializa-
ción al por menor; Instalación, mantenimiento y
revisión de las instalaciones relacionadas con el
suministro de los GLP.

3.—Los GLP podrán ser suministrados en las
modalidades de envasado y a granel. 

4.—Se entiende por «suministro al por mayor»
aquél que no supone suministro a un consumidor o
usuario final.

5.—Se entiende por «suministro al por menor» la
venta a consumidores o usuarios finales.»

Se modifica el artículo 45, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 45.—Operadores al por mayor.

1.—Las actividades de almacenamiento, mezcla y
envasado, transporte y comercialización al por mayor
de GLP requerirán autorización administrativa pre-

via, a excepción del envasado, distribución y venta de
envases con capacidad no superior a 8 litros.

2.—Para la obtención de la autorización para reali-
zar la actividad del operador al por mayor de GLP los
solicitantes deberán acreditar:

a)—Que están constituidos como sociedades mer-
cantiles.

b)—Su capacidad legal, técnica y económico-
financiera para la realización de la actividad.

c)—El cumplimiento por sus instalaciones de las
condiciones técnicas y de seguridad que se establez-
can reglamentariamente.

d)—El contar con los medios necesarios para cum-
plir con las obligaciones de mantenimiento de exis-
tencias mínimas de seguridad, cuando les sean exigi-
bles, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y
sus normas de desarrollo.

3.—Los sujetos autorizados para realizar estas
actividades deberán tener a disposición de los comer-
cializadores al por menor de gases licuados de petró-
leo y, en su caso, de sus clientes, un servicio de asis-
tencia técnica permanente de las instalaciones de sus
usuarios que garantice el correcto funcionamiento de
las mismas.

4.—Los operadores al por mayor deberán exigir a
los comercializadores al por menor de GLP envasado
y a los titulares de las instalaciones de GLP a granel
o, en su caso, a los usuarios a los que suministren, la
documentación acreditativa de que sus instalaciones
cumplen las condiciones técnicas y de seguridad que
reglamentariamente resulten exigibles.»

Se modifica el título y el contenido del artículo 46,
quedando el mencionado artículo con la siguiente
redacción:

«Artículo 46.—Comercializadores al por menor de
gases licuados del petróleo a granel.

1.—Las actividades de almacenamiento, mezcla,
transporte y comercialización al por menor de GLP a
granel requerirá autorización administrativa previa,
excepto para la venta de gases licuados del petróleo a
granel para suministro a vehículos que se realice desde
las instalaciones fijas de distribución al por menor de
productos petrolíferos reguladas en el artículo 43 de la
presente Ley.

2.—Para la obtención de la autorización para reali-
zar la actividad del comercializador al por menor de
GLP a granel, los solicitantes deberán acreditar:

a)—Que están constituidos como sociedades
mercantiles.

BOCG, SENADO, SERIE II 30 DE MAYO DE 2007 NÚM. 91

— 113 —



b)—Su capacidad legal, técnica y económico-
financiera para la realización de la actividad.

c)—El cumplimiento por sus instalaciones de las
condiciones técnicas y de seguridad que se establez-
can reglamentariamente.

d)—El contar con los medios necesarios para cum-
plir con las obligaciones de mantenimiento de exis-
tencias mínimas de seguridad, cuando les sean exigi-
bles, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y
sus normas de desarrollo.

3.—Las empresas que suministren gases licuados
del petróleo a granel deberán exigir a los titulares de
las instalaciones o, en su caso, a los consumidores la
documentación acreditativa de que sus instalaciones
cumplen las condiciones técnicas y de seguridad
reglamentariamente resulten exigibles.»

Se adiciona un nuevo artículo (Artículo 46 bis),
teniendo el mencionado artículo la siguiente redacción:

«Artículo 46 bis.—Instalaciones de GLP a granel.

1.—Requerirán autorización administrativa previa,
en los términos establecidos en la presente Ley y en
sus disposiciones de desarrollo, la construcción,
modificación, explotación y cierre de las instalacio-
nes de almacenamiento y distribución de GLP a gra-
nel, y las canalizaciones necesarias para el suminis-
tro desde los almacenamientos anteriores hasta los
consumidores finales.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser
autorizada por la administración competente.

La autorización administrativa de cierre de una ins-
talación podrá imponer a su titular la obligación de
proceder a su desmantelamiento.

2.—Podrán realizarse libremente, sin más requisi-
tos que los relativos al cumplimiento de las disposi-
ciones técnicas, de seguridad y medioambientales las
siguientes instalaciones:

a)—Las que se relacionan en el apartado anterior
cuando su objeto sea el consumo propio, no pudien-
do suministrar a terceros.

b)—Las de almacenamiento, distribución y sumi-
nistro de GLP de un usuario o de los usuarios de un
mismo bloque de viviendas.

3.—No requerirán autorización administrativa los
proyectos de instalaciones necesarias para la defensa
nacional consideradas de interés militar, conforme a
la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalacio-
nes de interés para la defensa nacional, y su normati-
va de desarrollo.

4.—Los solicitantes de autorizaciones para instala-
ciones de gas relacionadas en el apartado 1 deberán

acreditar suficientemente el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a)—Las condiciones técnicas y de seguridad de las
instalaciones propuestas.

b)—El adecuado cumplimiento de las condiciones
de protección del medio ambiente.

c)—La adecuación del emplazamiento de la insta-
lación al régimen de ordenación del territorio.

d)—Su capacidad legal, técnica y económico-
financiera para la realización del proyecto.

e)—Los solicitantes deberán revestir la forma de
sociedad mercantil de nacionalidad española o, en su
caso, de otro Estado miembro de la Unión Europea
con establecimiento permanente en España.

5.—Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1
de este artículo serán otorgadas por la Administra-
ción competente, sin perjuicio de las concesiones y
autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables, la corres-
pondiente legislación sectorial y, en especial, las rela-
tivas a la ordenación del territorio y al medio ambien-
te, valorándose la conveniencia de diseñar y construir
las instalaciones compatibles para la distribución de
gas natural.

El procedimiento de autorización incluirá el trámi-
te de información pública y la forma de resolución en
el supuesto de concurrencia de dos o más solicitudes
de autorización.

Otorgada la autorización y a los efectos de garanti-
zar el cumplimiento de sus obligaciones, el titular
deberá constituir una garantía del dos por ciento del
presupuesto de las instalaciones.

La falta de resolución expresa de las solicitudes de
autorización a que se refiere este artículo, tendrá
efectos desestimatorios. En todo caso, podrá interpo-
nerse recurso ordinario ante la autoridad administra-
tiva correspondiente.

6.—Las autorizaciones de instalaciones de distri-
bución contendrán todos los requisitos que deban ser
observados en su construcción y explotación, la deli-
mitación de la zona en la que se debe prestar el sumi-
nistro, los compromisos de expansión de la red en
dicha zona que debe asumir la empresa solicitante y,
en su caso, el plazo para la ejecución de dichas insta-
laciones y su caracterización.

7.—El incumplimiento de las condiciones, requisi-
tos establecidos en las autorizaciones o la variación
sustancial de los presupuestos que determinaron su
otorgamiento podrán dar lugar a su revocación.

La Administración competente denegará la autori-
zación cuando no se cumplan los requisitos previstos
legalmente o la empresa no garantice la capacidad
legal, técnica y económica necesarias para acometer
la actividad propuesta.
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8.—Los titulares de las instalaciones de distribu-
ción de GLP a granel deberán solicitar a la Adminis-
tración concedente de la autorización la correspon-
diente autorización para transformar las mismas para
su utilización con gas natural, debiendo cumplir las
condiciones técnicas de seguridad que sean de aplica-
ción, sometiéndose en todo a las disposiciones nor-
mativas vigentes para las instalaciones de distribu-
ción de gas natural.

9.—Reglamentariamente, se regularán las obliga-
ciones y derechos de los titulares de las instalaciones,
así como las de los consumidores y comercializado-
res de GLP a granel. Asimismo, se definirá el conte-
nido mínimo de los contratos entre los usuarios y los
propietarios de las instalaciones.

10.—El titular de instalaciones o en su caso los
usuarios, serán responsables de que sus instalaciones
cumplan las condiciones técnicas y de seguridad que
reglamentariamente resulten exigibles así como de su
correcto mantenimiento.»

Se modifica el artículo 47, quedando el menciona-
do artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 47.—Comercializadores al por menor de
gases licuados del petróleo envasados.

1.—La comercialización al por menor de gases
licuados del petróleo envasados será realizada
libremente.

Las instalaciones que se destinen al almacenamien-
to y comercialización de los envases de gases licuados
del petróleo envasados, deberán cumplir las condicio-
nes técnicas y de seguridad que reglamentariamente
les sean exigibles.

2.—Serán comercializadores al por menor de GLP
envasado aquellas personas físicas o jurídicas que
realicen la venta al por menor de envases de GLP a
consumidores o usuarios finales.

3.—Sólo podrán establecerse pactos de suministro
en exclusiva de gases licuados del petróleo envasados
entre los operadores y los comercializadores a los
que se refiere el presente artículo, cuando se garanti-
ce a los usuarios que lo soliciten el suministro domi-
ciliario de gases licuados del petróleo envasados.

4.—Los comercializadores al por menor de gases
licuados del petróleo envasados podrán tener a dispo-
sición de sus clientes un servicio de asistencia técni-
ca permanente de instalaciones de consumo de los
usuarios.»

Se modifica el título y el contenido del artículo 48,
quedando el mencionado artículo con la siguiente
redacción:

«Artículo 48.—Registros administrativos.

Se crean en el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio el  Registro de operadores al por mayor de
gases licuados del petróleo y el Registro de comer-
cializadores al por menor de gases licuados del petró-
leo a granel. 

Reglamentariamente, se establecerán los procedi-
mientos de inscripción en los citados Registros.»

Se modifican el apartado 2 del artículo 50, quedan-
do el mencionado apartado con la siguiente redacción:

«2.—Cuando se trate de gases licuados del petró-
leo los operadores al por mayor de este producto, así
como los comercializadores o consumidores que no
adquieran el producto a operadores o comercializa-
dores autorizados, estarán obligados a mantener exis-
tencias mínimas de seguridad hasta un máximo de
treinta días de sus ventas o consumos anuales.»

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 55,
quedando los mencionados apartados con la siguien-
te redacción:

«1.—Requerirán autorización administrativa pre-
via en los términos establecidos en la presente Ley y
disposiciones que la desarrollen, las siguientes insta-
laciones destinadas al suministro a los usuarios de
combustibles gaseosos por canalización:

a)—Las plantas de regasificación y licuefacción de
gas natural y de fabricación de gases combustibles
manufacturados o sintéticos o de mezcla de gases
combustibles por aire.

b)—Las instalaciones de almacenamiento, trans-
porte y distribución de gas natural.

c)—El almacenamiento y distribución de combus-
tibles gaseosos manufacturados, y sintéticos y mez-
clas de gases y aire para suministro por canalización.

Las instalaciones relativas a los gases licuados del
petróleo, se regirán por lo dispuesto en el Título III.

2.—Podrán realizarse libremente, sin más requisi-
tos que los relativos al cumplimiento de las disposi-
ciones técnicas y de seguridad y medioambientales
las siguientes instalaciones:

a)—Las que se relacionan en el apartado anterior
cuando su objeto sea el consumo propio, no pudien-
do suministrar a terceros.

b)—Las relativas a fabricación, mezcla, almacena-
miento, distribución y suministro de combustibles
gaseosos desde un centro productor en el que el gas
sea un subproducto.
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c)—Las de almacenamiento, distribución y sumi-
nistro de gas natural de un usuario o de los usuarios
de un mismo bloque de viviendas.

d)—Las líneas directas consistentes en un gaso-
ducto para gas natural cuyo objeto exclusivo sea la
conexión de las instalaciones de un consumidor cua-
lificado con el sistema gasista.»

Se modifican el apartado 1 del artículo 77, quedan-
do el mencionado apartado con la siguiente redacción:

«1.—Se consideran instalaciones de distribución
de otros combustibles gaseosos, las plantas de fabri-
cación de gases combustibles a que hace referencia el
artículo 56 y los gasoductos necesarios para el sumi-
nistro desde las plantas anteriores hasta los consumi-
dores finales.»

Seis.—El apartado 5 del artículo 52 queda redacta-
do como sigue:

«5.—Reglamentariamente, se desarrollarán las
funciones de la Corporación y se establecerá su orga-
nización y régimen de funcionamiento. En sus órga-
nos de administración estarán suficientemente repre-
sentados los operadores al por mayor a que se
refieren los artículos 42 y 45 de la presente Ley y los
comercializadores de gas natural regulados en el
artículo 58 de esta Ley, así como representantes del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y de la
Comisión Nacional de Energía.

Los representantes de los sujetos obligados indica-
dos en el apartado anterior serán miembros de la Cor-
poración, formarán parte de su Asamblea y su voto en
ella se graduará en función del volumen de su apor-
tación financiera anual.

El Presidente de la Corporación y la parte de voca-
les de su órgano de administración que reglamenta-
riamente se determine serán designados por el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio. El titular de
dicho departamento podrá imponer su veto a aquellos
acuerdos de la Corporación que infrinjan lo dispues-
to en la presente Ley y disposiciones de desarrollo.»

Siete.—El artículo 57 queda redactado como
sigue:

«Artículo 57.—Garantía de suministro.

1.—Los consumidores tendrán derecho de acceso
y conexión a las redes de transporte y distribución de
gas natural en las condiciones que reglamentariamen-
te determine el Gobierno previa consulta a las Comu-
nidades Autónomas.

2.—Los consumidores que se establezca tendrán
derecho a acogerse al suministro a unos precios
máximos que serán fijados por el Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, y que tendrán la consideración de tarifa de
último recurso.»

Ocho.—El artículo 58 pasa a tener la siguiente
redacción:

«Las actividades destinadas al suministro de gas
natural por canalización serán desarrolladas por los
siguientes sujetos:

a)—Los transportistas son aquellas sociedades
mercantiles autorizadas para la construcción, opera-
ción y mantenimiento de instalaciones de regasifica-
ción de gas natural licuado, de transporte o de alma-
cenamiento básico de gas natural.

b)—El Gestor Técnico del Sistema será el respon-
sable de la operación y gestión de la Red Básica y de
las redes de transporte secundario definidas en la pre-
sente Ley de acuerdo con las funciones establecidas
en el artículo 64. Asimismo, será responsable de
mantener las condiciones para la operación normal
del sistema.

c)—Los distribuidores son aquellas sociedades
mercantiles  autorizadas para la construcción, ope-
ración y mantenimiento de instalaciones de distri-
bución destinadas a situar el gas en los puntos de
consumo.

Los distribuidores también podrán construir, man-
tener y operar instalaciones de la red de transporte
secundario, debiendo llevar en su contabilidad inter-
na cuentas separadas de ambas actividades de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 63. 

d)—Los comercializadores son las sociedades
mercantiles que, accediendo a las instalaciones de
terceros en los términos establecidos en el presente
Título, adquieren el gas natural para su venta a los
consumidores, a otros comercializadores o para rea-
lizar tránsitos internacionales.

e)—Los consumidores finales, que son los que
adquieren gas para su propio consumo y tendrán
derecho a elegir suministrador. En el caso de que
accedan directamente a las instalaciones de terceros
se denominarán Consumidores Directos en Mercado.

f)—La Oficina de Cambios de Suministrador, que
será la sociedad mercantil responsable de la supervi-
sión y, en su caso, gestión de los cambios de suminis-
trador de los consumidores finales.»

Nueve.—Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 59 que pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 59.—Sistema gasista y red básica de gas
natural.

1.—El sistema gasista comprenderá las siguientes
instalaciones: las incluidas en la red básica, las redes
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de transporte secundario, las redes de distribución,
los almacenamientos no básicos y demás instalacio-
nes complementarias.

2.—A los efectos establecidos en la presente Ley,
la red básica de gas natural estará integrada por:

a)—Los gasoductos de transporte primario de gas
natural a alta presión. Se considerarán como tales
aquellos cuya presión máxima de diseño sea igual o
superior a 60 bares.

b)—Las plantas de regasificación de gas natural
licuado que puedan abastecer el sistema gasista y las
plantas de licuefacción de gas natural.

c)—Los almacenamientos básicos de gas natural,
que puedan abastecer el sistema gasista.

d)—Las conexiones de la red básica con yacimientos
de gas natural en el interior o con almacenamientos.

e)—Las conexiones internacionales del sistema
gasista español con otros sistemas o con yacimientos
en el exterior.»

Diez.—Se modifica el artículo 60 que queda redac-
tado como sigue:

«1.—La regasificación, el almacenamiento básico,
el transporte, y la distribución tienen carácter de acti-
vidades reguladas, cuyo régimen económico y de
funcionamiento se ajustará a lo previsto en la presen-
te Ley. 

2.—Sin perjuicio de lo establecido para los sumi-
nistradores de último recurso, la actividad de comer-
cialización  se desarrollará en régimen de libre com-
petencia, conforme a lo dispuesto en la presente Ley
y disposiciones que la desarrollen, y su régimen eco-
nómico vendrá determinado por las condiciones que
se pacten entre las partes.

3.—Se garantiza el acceso de terceros a las instala-
ciones de la red básica y a las instalaciones de trans-
porte y distribución en las condiciones técnicas y
económicas establecidas en la presente Ley. El precio
por el uso de estas instalaciones vendrá determinado
por el peaje aprobado por el Ministro de Industria,
Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4.—Salvo pacto expreso en contrario, la transmi-
sión de la propiedad del gas se entenderá producida
en el momento en que el mismo tenga entrada en las
instalaciones del comprador.

5.—Las actividades para el suministro de gas natu-
ral que se desarrollen en los territorios insulares y
extra-peninsulares serán objeto de una regulación
reglamentaria singular, previo acuerdo con las
Comunidades y Ciudades Autónomas afectadas y
atenderá a las especificidades derivadas de su situa-
ción territorial.»

Once.—Se modifica el título y el contenido del
artículo 61 que queda redactado como sigue:

«Artículo 61.—Incorporación de gas natural al
sistema.

1.—Podrán incorporar gas natural en el sistema:

a)—Los comercializadores.
b)—Los Consumidores Directos en Mercado. 
c)—Los transportistas para el nivel mínimo de lle-

nado de tanques de GNL, gasoductos de transporte,
almacenamientos y redes de distribución, y para
cualquier otra función que reglamentariamente se
establezca que no tenga como finalidad última el
suministro.

d)—El Gestor Técnico del Sistema para cualquier
función que reglamentariamente se establezca que no
tenga como finalidad última el suministro.

2.—Los sujetos autorizados para adquirir gas natu-
ral tendrán derecho de acceso a las instalaciones de
regasificación, almacenamiento, transporte y distri-
bución en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

En el caso del acceso a instalaciones de regasifica-
ción, almacenamiento básico, transporte y distribu-
ción el acceso será regulado.

En el caso de los almacenamientos no básicos el
acceso será negociado y se establecerán reglamenta-
riamente los criterios para el acceso a las instalacio-
nes que serán transparentes, objetivos y no discrimi-
natorios. Estas instalaciones quedarán excluidas del
régimen retributivo del sistema de gas natural.

3.—Los Consumidores Directos en Mercado debe-
rán estar inscritos en  el Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores
Directos en Mercado de combustibles gaseosos por
canalización, creado en el artículo 83 de la presente
Ley.

4.—Ningún sujeto o sujetos pertenecientes a un
mismo grupo de empresas de acuerdo con el artículo
42 del Código de Comercio que actúen en el sector
de gas natural podrán aportar en su conjunto gas
natural para su consumo en España en una cuantía
superior al 70 % del consumo nacional.

A los efectos del cálculo del porcentaje a que se
refiere el párrafo anterior no se considerarán los auto-
consumos que se puedan realizar.

5.—El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá
variar los porcentajes establecidos en el apartado
anterior, en función de la evolución y de la estructu-
ra empresarial del sector.»
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Doce.—El artículo 62 que queda redactado en los
siguientes términos:

«1.—Las entidades que desarrollen alguna o algu-
nas de las actividades, a que se refiere el artículo 58,
a excepción de los consumidores, de la presente Ley,
llevarán su contabilidad de acuerdo con el Capítulo
VII de la Ley de Sociedades Anónimas, aun cuando
no tuvieran tal carácter.

El Gobierno regulará las adaptaciones que fueran
necesarias para el supuesto de que el titular de la acti-
vidad no sea una sociedad anónima.

En cualquier caso, las empresas habrán de tener en
su sede central, a disposición del público, una copia
de sus cuentas anuales.

2.—Sin perjuicio de la aplicación de las normas
generales de contabilidad, a las empresas que reali-
cen actividades a que se refiere el artículo 58 de la
presente Ley o a las sociedades que ejerzan control
sobre las mismas, el Gobierno podrá establecer
para las mismas las especialidades contables y de
publicación de cuentas que se consideren adecua-
das, del tal forma que se reflejen con nitidez los
ingresos y gastos de las actividades gasistas y las
transacciones realizadas entre sociedades de un
mismo grupo, con objeto de evitar discriminacio-
nes, subvenciones entre actividades distintas y dis-
torsiones de la competencia.

En el caso de las sociedades que tengan por objeto
la realización de actividades reguladas, de acuerdo
con el artículo 60.1 de la presente Ley, llevarán en su
contabilidad cuentas separadas para cada una de ellas
que diferencien entre los ingresos y los gastos estric-
tamente imputables a cada una de dichas actividades.

El Gestor técnico del sistema gasista, así como las
empresas que realicen el suministro de último recur-
so, deberán llevar cuentas separadas que recojan los
gastos e ingresos estrictamente imputables a dichas
actividades.

Las sociedades que realicen actividades gasistas no
reguladas llevarán cuentas separadas de la actividad
de producción, de comercialización, de aquellas otras
actividades no gasistas que realicen en el territorio
español y de todas aquellas otras que realicen en el
exterior.

3.—Las entidades deberán explicar en la memoria
de las cuentas anuales los criterios aplicados en el
reparto de costes respecto a las otras entidades del
grupo que realicen actividades gasistas diferentes.
Además, deberán informar en la memoria sobre los
criterios de asignación e imputación de los activos,
pasivos, gastos e ingresos, así como de las reglas de
amortización aplicadas. 

Estos criterios deberán mantenerse y no se modifi-
carán, salvo circunstancias excepcionales. Las modi-
ficaciones y su justificación deberán ser explicadas

en la memoria de las cuentas anuales del ejercicio en
el que tengan lugar.

Se incluirá también en la memoria de las cuentas
anuales, información sobre las operaciones realiza-
das con las empresas de su mismo grupo empresarial,
en las condiciones que reglamentariamente se esta-
blezcan. 

4.—Las entidades que actúen en el sistema gasista
deberán proporcionar a la Administración competen-
te la información que les sea requerida, en especial
en relación con los contratos de abastecimiento y
suministro de gas que hubieran suscrito y con sus
cuentas anuales que habrán de auditarse de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuen-
tas y las disposiciones que la desarrollan.

Cuando estas entidades formen parte de un mismo
grupo empresarial, la obligación de información se
extenderá, asimismo, a la sociedad que ejerza el con-
trol de la que realiza actividades gasistas siempre que
actúe en algún sector energético y a aquellas otras
sociedades del grupo que lleven a cabo operaciones
con la que realiza actividades en el sistema gasista.

También deberán proporcionar a la Administración
competente todo tipo de información sobre sus acti-
vidades, inversiones, calidad de suministro, medido
según los estándares indicados por la Administra-
ción, mercados servidos y previstos con el máximo
detalle, precios soportados y repercutidos, así como,
cualquier otra información que la Administración
competente crea oportuna para el ejercicio de sus
funciones.

5.—Las entidades proporcionarán en su memoria
de las cuentas anuales información sobre las activida-
des realizadas en materia de ahorro y eficiencia ener-
gética y de protección del medio ambiente.»

Trece.—El artículo 63 pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 63.—Separación de actividades.

1.—Las sociedades mercantiles que desarrollen
alguna o algunas de las actividades reguladas de
regasificación, almacenamiento básico, transporte y
distribución a que se refiere el artículo 60.1 de la pre-
sente Ley deben tener como objeto social exclusivo
el desarrollo de las mismas sin que puedan, por tanto,
realizar actividades de producción o comercializa-
ción ni tomar participaciones en empresas que reali-
cen estas actividades.

2.—Los transportistas que operen alguna instala-
ción comprendida en la red básica de gas natural,
definida en el punto 2 del artículo 59 deberán tener
como único objeto social en el sector gasista la activi-
dad de transporte definida en el apartado a) del artícu-
lo 58, pudiendo incluir entre sus activos gasoductos
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de la red secundaria de transporte, debiendo llevar en
su contabilidad interna cuentas separadas de las
actividades de regasificación, almacenamiento y
transporte.

3.—No obstante, un grupo de sociedades podrá
desarrollar actividades incompatibles de acuerdo con
la Ley, siempre que sean ejercitadas por sociedades
diferentes, y se cumplan los siguientes criterios de
independencia:

a)—Las personas responsables de la gestión de
sociedades que realicen actividades reguladas no
podrán participar en estructuras organizativas del
grupo empresarial que sean responsables, directa o
indirectamente, de la gestión cotidiana de actividades
de producción o comercialización.

b)—Los grupos de sociedades garantizarán la inde-
pendencia de las personas responsables de la gestión
de sociedades que realicen actividades reguladas
mediante la protección de sus intereses profesionales.
En particular, establecerán garantías en lo que con-
cierne a su retribución y su cese.

Las sociedades que realicen actividades regula-
das y las personas responsables de su gestión que
se determine no podrán poseer acciones de socieda-
des que realicen actividades de producción o
comercialización.

Además, las sociedades que realicen actividades
reguladas así como sus trabajadores no podrán com-
partir información comercialmente sensible con las
empresas del grupo de sociedades al que pertenecen en
el caso de que éstas realicen actividades liberalizadas.

c)—Las sociedades que realicen actividades regu-
ladas tendrán capacidad de decisión efectiva, inde-
pendiente del grupo de sociedades, con respecto a
activos necesarios para explotar, mantener, o desarro-
llar las instalaciones de regasificación de gas natural
licuado, y de transporte, almacenamiento, y distribu-
ción de gas natural.

No obstante, el grupo de sociedades tendrá derecho
a la supervisión económica y de la gestión de las
referidas sociedades, y podrán someter a aprobación
el plan financiero anual, o instrumento equivalente,
así como establecer límites globales a su nivel de
endeudamiento.

En ningún caso podrá el grupo empresarial dar ins-
trucciones a las sociedades que realicen actividades
reguladas respecto de la gestión cotidiana, ni respec-
to de decisiones particulares referentes a la construc-
ción o mejora de activos de regasificación de gas
natural licuado, y de transporte, almacenamiento, y
distribución de gas natural, siempre que no se sobre-
pase lo establecido en el plan financiero anual o ins-
trumento equivalente. 

d)—Las sociedades que realicen actividades regu-
ladas establecerán un código de conducta en el que se

expongan las medidas adoptadas para garantizar el
cumplimiento de lo estipulado en los apartados a), b)
y c) anteriores.

Dicho código de conducta establecerá obligaciones
específicas de los empleados, y su cumplimiento será
objeto de la adecuada supervisión y evaluación por la
sociedad.

Anualmente, se presentará un informe al Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, y a la Comisión
Nacional de Energía, que será publicado, indicando
las medidas adoptadas para el cumplimiento de lo
estipulado en los apartados a), b), y c) anteriores.

4.—Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
1, cualquier adquisición  de participaciones acciona-
riales por parte de aquellas sociedades mercantiles
que desarrollen actividades reguladas exigirá la
obtención de la autorización previa a que se refiere la
disposición adicional undécima, tercero 1, de esta
Ley.»

Catorce.—Se modifican los apartados 1 y 3 del
artículo 64 que queda redactado como sigue:

«1.—El Gestor Técnico del Sistema, será  respon-
sable de la operación y de la gestión técnica de la Red
Básica y de transporte secundario, y garantizará la
continuidad y seguridad del suministro de gas natural
y la correcta coordinación entre los puntos de acceso,
los almacenamientos, el transporte y la distribución.

El Gestor del Sistema ejercerá sus funciones en
coordinación con los distintos sujetos que operan o
hacen uso del sistema gasista bajo los principios de
transparencia, objetividad e independencia.

2.—Las actividades de gestión técnica que realice
el Gestor del Sistema serán retribuidas adecuadamen-
te conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este
Título.

3.—Serán funciones del Gestor Técnico del Siste-
ma las siguientes:

a)—Gestionar todas las instalaciones de la Red
Básica del sistema gasista y de transporte secundario.

b)—Determinar y controlar el nivel de garantía de
abastecimiento de gas natural del sistema a corto y
medio plazo.

c)—Prever a corto y medio plazo la utilización de
instalaciones del sistema, así como de las reservas de
gas natural, de acuerdo con la previsión de la demanda.

d)—Impartir las instrucciones necesarias para la
correcta explotación del sistema de gas natural y su
transporte de acuerdo con los criterios de fiabilidad y
seguridad que se establezcan. Asimismo, impartirá
las instrucciones precisas a los transportistas para
ajustar los niveles de emisión de gas natural a la
demanda del sistema gasista.
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e) Coordinar y modificar, en su caso, los planes
de mantenimiento de instalaciones de forma que se
asegure su funcionamiento y disponibilidad para
garantizar la seguridad del sistema.

f) Establecer y controlar las medidas de fiabili-
dad del sistema de gas natural, así como los planes de
actuación para la reposición del servicio en caso de
fallos generales en el suministro de gas natural, y
coordinar y controlar su ejecución.

g) Impartir las instrucciones de operación a las
instalaciones de transporte, incluidas las intercone-
xiones internacionales.

h) Desarrollar aquellas otras actividades relacio-
nadas con las anteriores que sean convenientes para
el funcionamiento del sistema, así como cualesquie-
ra otras funciones que le sean atribuidas por las dis-
posiciones vigentes.

i) Proponer al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio el desarrollo de la Red Básica de gas natu-
ral y la ampliación y/o extensión de los almacena-
mientos.

j) Proponer al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio los planes de emergencia que considere
necesarios, detallando las existencias disponibles, su
ubicación y período de reposición de las mismas, así
como sus revisiones anuales. Dichos planes y sus
revisiones anuales serán objeto de aprobación o
modificación por la Dirección General de Política
Energética y Minas.

k) Dar las órdenes oportunas para que las empre-
sas titulares de las redes de instalaciones de la Red
Básica y  de transporte secundario hagan funcionar
sus instalaciones de tal forma que se asegure la entre-
ga de gas en las condiciones adecuadas en los puntos
de salida del sistema.

l) Para realizar y controlar su actuación, el Ges-
tor del Sistema llevará a cabo los programas de entre-
gas que reglamentariamente se determinen.

m) Gestionar las entradas y salidas de gas natural
en el sistema gasista a través de los gasoductos, las
Plantas de Recepción, Almacenamiento y Regasifica-
ción, los almacenamientos subterráneos y los yaci-
mientos naturales.

n) (suprimida).
o) Efectuar el cálculo y aplicación del balance

diario de cada sujeto que utilice la red gasista y las
existencias operativas y estratégicas del mismo.

p) Ejecutar, en el ámbito de sus funciones, aque-
llas decisiones que sean adoptadas por el Gobierno
en ejecución de lo previsto en la presente Ley.

q) Colaborar con el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio en la evaluación y seguimiento
de los planes de inversión anuales y plurianuales pre-
sentados por los titulares de las empresas de instala-
ciones de transporte de gas natural.

4.—El Gestor Técnico del Sistema, tendrá un
representante en el Consejo Consultivo de Hidrocar-
buros de la Comisión Nacional de Energía y en su
Comisión Permanente.»

Quince.—Se modifica el título y la redacción del
artículo 66 que queda como sigue:

«Artículo 66.—La red de transporte de combusti-
bles gaseosos.

1.—La red de transporte primario está constituida
por los gasoductos de presión máxima de diseño
igual o superior a 60 bares.

2.—La red de transporte secundario de gas natural
está constituida por los gasoductos de presión máxi-
ma de diseño inferior a 60 bar y superior a 16 bar.

3.—Asimismo, se consideran elementos constituti-
vos de la red de transporte las estaciones de compre-
sión y de regulación y medida y todos aquellos acti-
vos de comunicaciones, protecciones, control,
servicios auxiliares, terrenos, edificaciones y demás
elementos auxiliares, necesarios para el adecuado
funcionamiento de las instalaciones específicas de la
red de transporte antes definida.

4.—Los transportistas serán responsables del
desarrollo y ampliación de la red de transporte defi-
nida en este artículo, de tal manera que garantice el
mantenimiento y mejora de una red configurada
bajo criterios homogéneos y coherentes, todo ello
sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en
el artículo 4 de la presente Ley en materia de planifi-
cación de instalaciones.

5.—Se establecerán cuantas normas técnicas sean
precisas para garantizar la fiabilidad del suministro
de gas y de las instalaciones de la red de transporte y
las a ella conectadas. Estas normas tenderán a garan-
tizar la protección y seguridad de las personas y sus
bienes, la calidad y fiabilidad en su funcionamiento,
la unificación de las condiciones de los suministros,
la prestación de un buen servicio y serán objetivas y
no discriminatorias.»

Dieciséis.—Se modifica el segundo párrafo del
apartado 1 del artículo 67 que queda redactado como
sigue:

«La transmisión de estas instalaciones deberá ser
autorizada por la Administración competente.»

Diecisiete.—Se modifican los apartados a) y b) del
artículo 68 que quedan redactados como sigue:

«a)—Realizar sus actividades en la forma autoriza-
da y conforme a las disposiciones aplicables, prestan-
do el servicio de forma regular y continua, con los
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niveles de calidad que se determinen y manteniendo
las instalaciones en las adecuadas condiciones de con-
servación e idoneidad técnica, siguiendo las instruc-
ciones impartidas por el Gestor Técnico del Sistema
y, en su caso, por la Administración competente.

b)—Presentar al Secretario General de Energía del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, antes
del 15 de octubre de cada año, los planes de inversión
anuales  y plurianuales para su aprobación.

Si en el plazo de un mes desde la presentación de
los planes de inversión no hay pronunciamiento
expreso del Secretario General de Energía, éstos se
considerarán aprobados.

En los planes de inversiones anuales figurarán,
como mínimo, los datos de los proyectos previstos
para el año siguiente, sus principales características
técnicas, presupuesto y calendario de ejecución.» 

Dieciocho.—Se modifica el artículo 69 que queda
redactado como sigue:

«Los titulares de instalaciones de regasificación,
transporte y almacenamiento tendrán los siguientes
derechos:

a)—El reconocimiento por parte de la Administra-
ción de una retribución por el ejercicio de sus activi-
dades dentro del sistema gasista en los términos esta-
blecidos en el Capítulo VII de este Título de la
presente Ley.

b)—Exigir que las instalaciones conectadas a las
de su propiedad reúnan las condiciones técnicas esta-
blecidas y sean usadas en forma adecuada.

c)—Exigir las garantías que  determine la Admi-
nistración para el cobro de peajes y cánones. »

Diecinueve.—El artículo 70 queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 70.—Acceso a las instalaciones de
transporte.

1.—Los titulares de las instalaciones deberán per-
mitir la utilización de las mismas a los Consumidores
Directos en Mercado y a los comercializadores que
cumplan las condiciones exigidas, mediante la con-
tratación separada o conjunta de los servicios de
transporte, regasificación y almacenamiento, sobre la
base de principios de no discriminación, transparen-
cia y objetividad. El precio por el uso de las redes de
transporte vendrá determinado por los peajes regla-
mentariamente aprobados.

2.—Reglamentariamente se regularán las condi-
ciones de acceso de terceros a las instalaciones, las
obligaciones y derechos de los titulares de las insta-
laciones relacionadas con el acceso de terceros, así
como las de los Consumidores Directos en Mercado

y comercializadores. Asimismo, se definirá el conte-
nido mínimo de los contratos y, en su caso, se regu-
larán las condiciones de funcionamiento del mercado
secundario de capacidad.

3.—Podrá denegarse el acceso a la red en caso de
insuficiente capacidad o cuando el acceso a la red
impidiera cumplir las obligaciones de suministro que
se hubieran impuesto o debido a dificultades econó-
micas y financieras graves que pudieran derivarse de
la ejecución de los contratos de compra obligatoria,
en las condiciones y con el procedimiento que regla-
mentariamente se establezca siguiendo los criterios de
la legislación uniforme comunitaria que se dispongan.

4.—Podrá, asimismo, previa conformidad de la
Comisión Nacional de la Energía, denegarse el acce-
so a la red, cuando la empresa suministradora de gas,
directamente o por medio de acuerdos con otras
empresas suministradoras, o aquéllas a las que cual-
quiera de ellas esté vinculada, radique en un país en
el que no estén reconocidos derechos análogos y se
considere que pueda resultar una alteración del prin-
cipio de reciprocidad para las empresas a las que se
requiere el acceso, ello sin perjuicio de los criterios a
seguir respecto de empresas de Estados miembros de
la Unión Europea conforme a la legislación uniforme
en la materia que ésta establezca.

5.—Con carácter excepcional, se podrá exceptuar
de la obligación de acceso de terceros a determinadas
instalaciones nuevas o que supongan aumentos signi-
ficativos de capacidad de infraestructuras existentes,
que por sus características singulares así lo requieran.

En el caso de conexiones internacionales con insta-
laciones de países terceros, que no formen parte de la
Unión Europea, la citada excepción se hará constar
en la planificación en materia de hidrocarburos ela-
borada por el Gobierno de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 4.

La citada excepción supondrá la no inclusión de la
instalación en el régimen retributivo del sector de gas
natural.

Reglamentariamente se desarrollará el procedi-
miento de autorización de esta exención de acuerdo
con la normativa comunitaria. 

6.—Los consumos que se suministren exclusiva-
mente a través de acometidas o líneas directas conec-
tadas a instalaciones de acceso al sistema acogidas a
lo dispuesto en el apartado 5 del presente artículo,
deberán cumplir las obligaciones impuestas en la pre-
sente Ley, y en particular las derivadas del artículo
98, con instalaciones no incluidas en la Red Básica.»

Veinte.—Se modifican el apartado 2 del artículo
73 siendo la nueva redacción de este apartado la
siguiente:

«2.—Estarán sujetas a autorización administrativa
previa, en los términos establecidos en esta Ley y en
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sus disposiciones de desarrollo, la construcción,
modificación, explotación y cierre de las instalacio-
nes de distribución de gas natural con independencia
de su destino o uso.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser
autorizada por la Administración competente.

La autorización administrativa de cierre de una ins-
talación podrá imponer a su titular la obligación de
proceder a su desmantelamiento.»

7.    (Se suprime la modificación de este apartado).

Veintiuno.—Se modifica el artículo 74 que queda
redactado en los siguientes términos:

«1.—Serán obligaciones de los distribuidores de
gas natural:

a)—Realizar sus actividades en la forma autoriza-
da y conforme a las disposiciones aplicables, garan-
tizando los niveles de calidad que se establezcan
reglamentariamente.

b)—Cumplir las instrucciones que dicte el gestor
técnico del sistema y en su caso, la Administración
competente en relación con el acceso de terceros a
sus redes de distribución.

c)—Mantener las instalaciones en las adecuadas
condiciones de conservación e idoneidad técnica.

d)—Proceder a la ampliación de las instalaciones
de distribución y facilitar las conexiones, en el
ámbito geográfico de su autorización, en condicio-
nes de igualdad, cuando así sea necesario para
atender nuevas demandas de suministro de gas, sin
perjuicio de lo que resulte de la aplicación del régi-
men que reglamentariamente se establezca para las
acometidas.

Cuando existan varios distribuidores cuyas instala-
ciones sean susceptibles de ampliación para atender
nuevos suministros y ninguno de ellos decidiera aco-
meterla, la Administración competente determinará
cuál de estos distribuidores deberá realizarla, aten-
diendo a sus condiciones.

e)—Facilitar el uso de sus instalaciones y efectuar
los contratos de acceso a terceros a la red de gas
natural en las condiciones que se determinen regla-
mentariamente.

f)—Proporcionar a las empresas de transporte,
almacenamiento, comercialización de gas natural y al
Gestor Técnico del Sistema suficiente información
para garantizar que el suministro de gas pueda produ-
cirse de forma compatible con el funcionamiento
seguro y eficaz del sistema.

g)—Comunicar a la Administración competente
que hubiese otorgado las autorizaciones de instala-
ciones, y al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio las modificaciones relevantes de su activi-
dad, a los efectos de determinación de los peajes y la
fijación de su régimen de retribución.

h)—Comunicar a la Administración competente y
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio la
información que se determine relacionada con la acti-
vidad que desarrollen dentro del sector gasista. Asi-
mismo, deberán comunicar a cada Comunidad Autó-
noma toda la información que les sea requerida por
ésta, relativa a su ámbito territorial.

i) Estar inscritos en el Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores, y Consumido-
res Directos en Mercado de combustibles gaseosos
por canalización a que se refiere el presente Título.

j) Realizar las acometidas y el enganche de nue-
vos usuarios de acuerdo con lo que reglamentaria-
mente se establezca.

k) Proceder a la medición de los suministros en
la forma que reglamentariamente se determine,
preservándose, en todo caso, la exactitud de la
misma y la accesibilidad a los correspondientes
aparatos facilitando el control de las Administra-
ciones competentes.

l) Suministrar a la Oficina de Cambios de Sumi-
nistrador la información que se determine reglamen-
tariamente.

m) Aplicar las medidas que se establezcan en
relación a la protección de consumidores  que tengan
la consideración de esenciales.

n) Mantener un sistema operativo que asegure la
atención permanente y la resolución de las inciden-
cias que, con carácter de urgencia, puedan presen-
tarse en las redes de distribución y en las instalacio-
nes receptoras de los consumidores conectados a
sus instalaciones.

o) Realizar las pruebas previas al suministro que
se definan reglamentariamente.

p) Realizar visitas de inspección a las instalacio-
nes receptoras existentes, con la periodicidad  y en
las condiciones definidas reglamentariamente.

q) Poner en práctica los programas de gestión de
la demanda aprobados por la Administración.

r) Procurar un uso racional de la energía.
s) Presentar al órgano competente de la Comuni-

dad Autónoma en la que desarrollen su actividad,
antes del 15 de octubre de cada año, los planes de
inversión anuales y plurianuales.

En los planes de inversión anuales figurarán, como
mínimo, los datos de los proyectos previstos para el
año siguiente, sus principales características técnicas,
presupuesto y calendario de ejecución.
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2.—Sin perjuicio de la responsabilidad que se
deriva de las obligaciones que corresponden a los
distribuidores  de conformidad con lo previsto en el
presente artículo, los titulares de instalaciones
receptoras de gas natural o instalaciones para con-
sumo, serán responsables de su correcto uso, modi-
ficación, mantenimiento e inspección periódica en
las condiciones técnicas y de seguridad que resulten
exigibles.»

Veintidós.—Se modifica el artículo 75 que queda
redactado como sigue:

«Los titulares de instalaciones de distribución ten-
drán los siguientes derechos:

a)—El reconocimiento por parte de la Administra-
ción y la  percepción de una retribución por el ejerci-
cio de sus actividades dentro del sistema gasista en
los términos establecidos en el Capítulo VII del pre-
sente Título.

b)—Exigir que las instalaciones conectadas a las
de su propiedad reúnan las condiciones técnicas esta-
blecidas y sean utilizadas en forma adecuada.

c)—Exigir que las instalaciones, aparatos recepto-
res y equipos de medida de los consumidores reúnan
las condiciones técnicas y de construcción que se
determinen, así como el buen uso de las mismas y el
cumplimiento de las condiciones establecidas para
que el suministro se produzca sin deterioro o degra-
dación de su calidad para otros consumidores.

d)—Promover la construcción de instalaciones
receptoras comunes, con el fin de extender el sumi-
nistro de gas natural, de acuerdo a las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

e)—Facturar y cobrar de los comercializadores y
consumidores directos en mercado los peajes de
acceso en los plazos establecidos por la legislación.
Además, podrán facturar y cobrar otros servicios aso-
ciados al suministro en las condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente.

f)—Solicitar la verificación del buen funciona-
miento de los equipos de medición de suministros.

g)—Recibir la información de la Oficina de Cam-
bios de Suministrador que se determine reglamenta-
riamente relativa a los cambios de suministro.

h)—Exigir las garantías que se determinen por los
peajes de acceso a sus instalaciones.»

Veintitrés.—Se modifican los apartados 1 y 3 del
artículo 76 que quedan redactados como sigue:

«1.—Los titulares de las instalaciones de distribu-
ción deberán permitir la utilización de las mismas a
los Consumidores Directos en Mercado, y a los
comercializadores que cumplan las condiciones exi-

gidas, sobre la base de principios de no discrimina-
ción, transparencia y objetividad. El precio por el uso
de redes de distribución vendrá determinado por los
peajes administrativamente aprobados.»

«3.—Reglamentariamente se regularán las condi-
ciones del acceso de terceros a las instalaciones, las
obligaciones y derechos de los titulares de las instala-
ciones relacionadas con el acceso de terceros, así
como de los Consumidores Directos en Mercado, y
comercializadores. Asimismo, se definirán los crite-
rios de los contratos de acceso a dichas instalaciones.»

Veinticuatro.—Se añade un nuevo apartado 4 al
artículo 78 con la siguiente redacción:

«4.—Los consumos que se alimenten mediante
una línea directa o acometida desde una planta de
regasificación de la red básica cumplirán las obliga-
ciones establecidas en la presente Ley, y en particu-
lar las derivadas del artículo 98, con infraestructuras
que no se encuentren incluidas en la red básica.»

Veinticinco.—Se modifica el título del Capítulo VI
del Título IV, cuya nueva denominación será «Capí-
tulo VI. COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTI-
BLES GASEOSOS».

Veintiséis.—Se modifica el título y la redacción del
artículo 79 que pasan a ser las siguientes:

«Artículo 79.—Comercialización.

1.—Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
60, reglamentariamente se regularán los siguientes
aspectos en relación a la comercialización del gas
natural:

a)—Las modalidades y condiciones de suministro
a los consumidores así como los procedimientos  de
denegación, suspensión o privación del mismo. 

b)—El procedimiento de medición del consumo
mediante la instalación de aparatos de medida y la
verificación de éstos.

c)—El procedimiento y condiciones de facturación
y cobro de los suministros y servicios efectuados.

d)—Las medidas de protección del consumidor
que deben recogerse en las condiciones contractuales
para el  suministro de aquellos consumidores que por
su volumen de consumo o condiciones de suministro
requieran un tratamiento contractual específico.

e)—Procedimientos de cambio de comercializador.
f)—Procedimiento de resolución de las reclama-

ciones.

2.—Sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a las Comunidades Autónomas y sin perjui-
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cio del establecimiento por los comercializadores de
sistemas propios de tramitación de reclamaciones
que se ajusten a lo dispuesto en la Recomendación
98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo de 1998,
relativa a los principios aplicables a los órganos res-
ponsables de la solución extrajudicial de los litigios
en materia de consumo, se preverá reglamentaria-
mente la posibilidad de acudir al Sistema Arbitral de
Consumo para la resolución de tales reclamaciones.»

Veintisiete.—Se modifica el artículo 80 que pasa a
tener la siguiente redacción:

«Artículo 80.—Comercializadores de gas natural.

Aquellas personas que quieran actuar como comer-
cializadoras, habrán de contar con autorización admi-
nistrativa previa, que tendrá carácter reglado y será
otorgada por la Administración competente, aten-
diendo al cumplimiento de los requisitos que se esta-
blezcan reglamentariamente, entre los que se inclui-
rán, en todo caso, la suficiente capacidad legal,
técnica y económica del solicitante. La solicitud de
autorización administrativa para actuar como comer-
cializador, especificará el ámbito territorial en el cual
se pretenda desarrollar la actividad.

La autorización para ejercer la actividad como
empresa comercializadora de gas natural podrá ser
denegada o condicionada, previo informe de la
Comisión Nacional de Energía, en los casos en que la
empresa solicitante o la sociedad dominante del
grupo al que aquélla pertenezca tenga la nacionalidad
de un país no miembro de la Unión Europea en el que
no estén reconocidos derechos análogos y se consi-
dere que pueda resultar una alteración del principio
de reciprocidad para las empresas que operan en el
mercado nacional. Se entenderá por Sociedad domi-
nante y grupo de sociedades los que a estos efectos
establezca el artículo 4 de la Ley 24/1998, de 28 de
julio, del Mercado de Valores.

En ningún caso la autorización se entenderá conce-
dida en régimen de monopolio, ni concederá dere-
chos exclusivos.»

Veintiocho.—Se modifica el título y la redacción
del artículo 81 que queda redactado como sigue:

«Artículo 81.—Derechos y Obligaciones de los
comercializadores.

1.—Los comercializadores tendrán los siguientes
derechos:

a)—Realizar adquisiciones de gas en los términos
establecidos en el Capítulo II de este Título.

b)—Vender gas natural a los consumidores y a
otros comercializadores autorizados en condiciones
libremente pactadas.

c)—Acceder a las instalaciones de terceros en los
términos establecidos en este Título.

d)—Recibir la medición de los suministros de sus
clientes.

e)—Exigir que los equipos de medida de los usua-
rios reúnan las condiciones técnicas y de construc-
ción que se determinen, así como el buen uso de los
mismos.

f)—Facturar y cobrar los suministros realizados.
g)—Solicitar la verificación del buen funciona-

miento de los equipos de medición de suministros.
h)—Suscribir con sus clientes cláusulas de inte-

rrumpibilidad en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen.

i)—Obtener la información relativa a los cambios
de suministrador y los datos de los consumidores de
la Oficina de Cambios de Suministrador que se deter-
mine reglamentariamente.

2.—Los comercializadores tendrán las siguientes
obligaciones:

a)—Estar inscritos en el Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumido-
res Directos en Mercado, que al efecto se establece
en la presente Ley.

b)—Cumplir las obligaciones de mantenimiento de
existencias mínimas de seguridad y diversificación
de suministros establecidas en el Capítulo VIII.

c)—Coordinar su actividad con el gestor técnico
del sistema, los transportistas y los distribuidores.

d)—Adquirir el gas y suscribir los contratos de
acceso necesarios para cumplir los compromisos
contractuales con sus clientes.

e)—Prestar las garantías que se determinen por los
peajes y cánones de acceso contratados.

f)—Abonar en los plazos establecidos en la legis-
lación los peajes y cánones de acceso a las instalacio-
nes gasistas que correspondan.

g)—Abonar al distribuidor las cantidades recauda-
das por servicios asociados al suministro prestados por
el distribuidor al consumidor final en aquellos casos
que hayan sido establecidos reglamentariamente.

h)—Garantizar la seguridad del suministro de gas
natural a sus clientes suscribiendo contratos de rega-
sificación de gas natural licuado, de transporte y dis-
tribución y de almacenamiento que sean precisos.

i)—Remitir al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio la información periódica que se determine
en relación con la actividad que desarrollen dentro
del sector gasista. Dicha remisión de información
incluirá, entre otras, las cantidades vendidas y los
preciso de venta aplicados en la forma y plazo que se
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establezcan. Asimismo, remitir a las Comunidades
Autónomas la información que específicamente les
sea reclamada relativa a su ámbito territorial.

j) Facilitar a sus clientes la información y aseso-
ramiento que pudiesen solicitar en relación al sumi-
nistro de gas.

k) Suministrar a la Oficina de Cambios de Sumi-
nistrador la información que reglamentariamente se
determine.

l) Poner en práctica los programas de gestión de
la demanda aprobados por la Administración.

m) Procurar un uso racional de la energía.

3.—Los Consumidores Directos en Mercado ten-
drán los mismos derechos y obligaciones que los
comercializadores en todo aquello que les sea de
aplicación.»

Veintinueve.—Se modifica el título y contenido del
artículo 82 en los siguientes términos:

«Artículo 82.—Suministradores de último recurso.

El Gobierno determinará qué comercializadores
asumirán la obligación de suministradores de último
recurso.

Además de los derechos y obligaciones estableci-
das para los comercializadores en el artículo 81, los
comercializadores de gas que hayan sido designados
como suministradores de último recurso deberán
atender las solicitudes de suministro de gas natural,
de aquellos consumidores que se determinen, a un
precio máximo establecido por el Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, que tendrá la consideración de tarifa de
último recurso.»

Treinta.—El título y el contenido del artículo 83
serán los siguientes:

«Artículo 83.—Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores Direc-
tos en Mercado.

Se crea en el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio el Registro Administrativo de Distribuido-
res, Comercializadores y Consumidores Directos en
Mercado de combustibles gaseosos por canalización.
Reglamentariamente, previo informe de las Comuni-
dades Autónomas, se establecerá su organización, así
como los procedimientos de inscripción y comunica-
ción de datos a este Registro.

Las Comunidades Autónomas con competencias
en la materia podrán crear y gestionar los correspon-
dientes registros territoriales.»

Treinta y uno.—Se añade un nuevo artículo 83 bis
en los siguientes términos:

«Artículo 83 bis.—Oficina de Cambios de Sumi-
nistrador.

1.—La Oficina de Cambios de Suministrador será
responsable de la supervisión de los cambios de
suministrador conforme a los principios de transpa-
rencia, objetividad e independencia, en los términos
que reglamentariamente se establezcan.

El Gobierno podrá encomendar a la Oficina de
Cambios de Suministrador funciones de gestión
directa de los cambios de suministrador en las condi-
ciones que reglamentariamente se determinen.

2.—La Oficina de Cambios de Suministrador será
una sociedad mercantil con objeto social exclusivo,
realizando sus funciones simultáneamente en los sec-
tores del gas natural y de la electricidad. 

En su capital deberán participar los distribuidores y
comercializadores de gas natural y de electricidad
con los siguientes porcentajes de participación:

Distribuidores de energía eléctrica 15%
Distribuidores de gas natural 15%
Comercializadores de energía eléctrica 35%
Comercializadores de gas natural 35%

Dentro de la cuota de cada grupo de sujetos, la par-
ticipación correspondiente a cada empresa se realiza-
rá en función de la energía circulada a través de sus
instalaciones, en el caso de los distribuidores y de la
energía vendida en el caso de los comercializadores,
no pudiendo resultar una participación superior al
20% por grupo de sociedades y adecuándose la parti-
cipación de las empresas al menos cada dos años.

En el caso de que, según la energía circulada y ven-
dida por un grupo de sociedades, la participación
superase una cuota del  20%, el exceso se repartirá
entre los sujetos restantes proporcionalmente a las
cuotas previas.

3.—La Oficina de Cambios de Suministrador se
financiará sobre la base  de las cuotas de sus socios.  

4.—Para el ejercicio de su actividad la Oficina de
Cambios de Suministrador tendrá acceso a las Bases
de Datos de Consumidores y Puntos de Suministro de
gas y de electricidad.

Reglamentariamente se establecerá la información
que los diferentes sujetos deben suministrar a la Ofi-
cina de Cambios de Suministrador.

5.—La Oficina de Cambios de Suministrador remi-
tirá con carácter anual una memoria de actividades al
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a la
Comisión Nacional de Energía y a las Comunidades
Autónomas.»
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Treinta y dos.—Se modifica el título y la redacción
del artículo 91 en los siguientes términos:

«Artículo 91.—Régimen económico de las activi-
dades incluidas en la Ley.

1.—Las actividades destinadas al suministro de
combustibles gaseosos serán retribuidas económica-
mente en la forma dispuesta en la presente Ley con
cargo a las tarifas de último recurso, los peajes y
cánones que se determinen por el  Gobierno, y a los
precios abonados.

2.—Reglamentariamente se establecerá el régi-
men económico de los derechos por acometidas,
alquiler de contadores y otros costes necesarios vin-
culados a las instalaciones. Los derechos a pagar
por las acometidas serán establecidos por las Comu-
nidades Autónomas en función del caudal máximo
que se solicite y de la ubicación del suministro, con
los límites superior e inferior que el Ministro de
Industria, Turismo y Comercio determine. Los dere-
chos de acometida deberán establecerse de forma
que aseguren la recuperación de las inversiones rea-
lizadas. Los ingresos por este concepto se conside-
rarán, a todos los efectos, retribución de la actividad
de distribución.

3.—Las Comunidades Autónomas, respecto a los
distribuidores que desarrollen su actividad en su
ámbito territorial, establecerán el régimen económico
de los derechos de alta, así como los demás costes
derivados de servicios necesarios para atender los
requerimientos de suministros de los usuarios.»

Treinta y tres.—Se modifica el título y la redacción
del artículo 92 en los siguientes términos:

«Artículo 92.—Criterios para determinación de
peajes y cánones.

1.—Los peajes y cánones deberán establecerse de
forma que su determinación responda en su conjunto
a los siguientes principios:

a)—Asegurar la recuperación de las inversiones
realizadas por los titulares en el período de vida útil
de las mismas.

b)—Permitir una razonable rentabilidad de los
recursos financieros invertidos.

c)—Determinar el sistema de retribución de los cos-
tes de explotación de forma que se incentive una ges-
tión eficaz y una mejora de la productividad que debe-
rá repercutirse en parte a los usuarios y consumidores.

2.—El sistema para la determinación de los  peajes
y cánones se fijará para períodos de cuatro años, pro-
cediéndose en el último año de vigencia a una revi-

sión y adecuación, en su caso, a la situación prevista
para el próximo período.

3.—Las empresas que realicen las actividades
reguladas en el presente Título facilitarán al Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio cuanta infor-
mación sea necesaria para la determinación de los
peajes y cánones. Esta información estará también a
disposición de las Comunidades Autónomas que lo
soliciten, en lo relativo a su ámbito territorial.

4.—El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Asuntos Económicos, dictará las disposicio-
nes necesarias para el establecimiento de los peajes y
cánones de los servicios básicos de acceso por terce-
ros, estableciendo los valores concretos de dichos
peajes o un sistema de determinación y actualización
automática de los mismos. 

5.—Los peajes y cánones tendrán en cuenta los
costes incurridos por el uso de la red de manera que
se optimice el uso de las infraestructuras y podrán
diferenciarse por niveles de presión, características
del consumo y duración de los contratos. En particu-
lar, en el caso de los suministros realizados desde una
red de distribución alimentada desde una planta saté-
lite de GNL, se tendrán en cuenta los costes incurri-
dos por el uso de la red de dichos suministros.

6.—Las empresas comercializadoras deberán des-
glosar en sus facturas a los consumidores finales la
cuantía correspondiente a los peajes y cánones.»

Treinta y cuatro.—Se modifica el título y el conte-
nido del artículo 93 que queda como sigue:

«Artículo 93.—Tarifa de último recurso. 

1.—La tarifa de último recurso será el precio máxi-
mo que podrán cobrar los comercializadores que, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la presen-
te Ley, hayan sido designados como suministradores
de último recurso, a los consumidores que, de acuer-
do con la normativa vigente para esta tarifa, tengan
derecho a acogerse a la misma.

2.—La tarifa de último recurso será única en todo
el territorio español sin perjuicio de sus especialida-
des por niveles de presión y volumen de consumo.

No obstante lo anterior, los consumidores a los que
a la entrada en vigor de la Orden ECO/302/2002, de
15 de febrero, por la que se establecen las tarifas de
gas natural y gases manufacturados por canalización
y alquiler de contadores se les venía aplicando la tari-
fa industrial firme y estén conectados a gasoductos a
presión inferior o igual a 4 bar con un consumo anual
superior a 200.000 kWh/año, podrán solicitar a su
distribuidor la conexión a presiones superiores a 4
bar. En caso de que esta solicitud no pudiera ser aten-
dida, por no disponer el distribuidor de redes a dicha
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presión cercanas a las instalaciones del consumidor,
se le aplicará a dicho consumidor la tarifa de último
recurso correspondiente a consumidores con su
mismo consumo conectados a gasoductos a presión
mayor de 4 bar y menor o igual a 60 bar.

El consumidor tendrá la obligación de realizar la
acometida correspondiente y conectarse a gasoductos
a presión superior a 4 bar en el momento en que el
distribuidor disponga de redes cercanas a las instala-
ciones del consumidor para ello.

3.—El Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las dis-
posiciones necesarias para el establecimiento de la
tarifa de último recurso de gas natural  o un sistema
de determinación y actualización automática de la
misma.

4.—El sistema de cálculo de la citada tarifa inclui-
rá de forma aditiva el coste de la materia prima, los
peajes de acceso que correspondan, los costes de
comercialización y los costes derivados de la seguri-
dad de suministro.

Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y
Comercio a establecer un mecanismo de subasta que
permita fijar el coste de la materia prima para el cál-
culo de las tarifas de último recurso, previo acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos.

5.—Las tarifas de último recurso se fijarán de
forma que no ocasionen distorsiones de la competen-
cia en el mercado.»

Treinta y cinco.—Se modifica el título y la redac-
ción del artículo 94 que queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 94.—Tarifas de los gases licuados del
petróleo por canalización.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, podrá dictar las
disposiciones necesarias para el establecimiento de
las tarifas de venta de los gases licuados del petróleo
por canalización para los consumidores finales, así
como los precios de cesión de gases licuados del
petróleo para los distribuidores de gases combusti-
bles por canalización, estableciendo los valores con-
cretos de dichas tarifas y precios o un sistema de
determinación y actualización automática de las
mismas, si así se requiere y en los términos que se
establezcan por el desarrollo reglamentario que
regule el marco de la actividad de suministro de
gases licuados del petróleo».

Treinta y seis.—El artículo 95 queda redactado
como sigue:

«1.—La tarifa de último recurso, los peajes y cáno-
nes y los precios de los servicios asociados al sumi-
nistro aprobados por la Administración para cada
categoría de consumo no incluirán ningún tipo de
impuesto.

En caso de que las actividades gasistas fueran gra-
vadas con tributos de carácter autonómico o local,
cuya cuota se obtuviera mediante reglas no unifor-
mes para el conjunto del territorio español, al precio
del gas resultante, o a los peajes, cánones o tarifa de
último recurso, se le podrá incluir un suplemento
territorial, que podrá ser diferente en cada Comuni-
dad Autónoma.

2.—Con el fin de que exista la mayor transparencia
en los precios del suministro de gas, los comerciali-
zadores desglosarán en la facturación al usuario, en
la forma que reglamentariamente se determine, al
menos los importes correspondientes a los precios y
los tributos que graven el consumo de gas, así como
los suplementos territoriales cuando correspondan.»

Treinta y siete.—Se modifica el título y la redac-
ción del artículo 96 en los siguientes términos:

«Artículo 96.—Cobro y liquidación de peajes y
cánones. 

Los peajes y cánones por el uso de la red gasista
serán cobrados por las empresas que realicen las acti-
vidades de transporte y distribución, debiendo dar a
las cantidades ingresadas la aplicación que proceda
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento de reparto de los fondos ingresados por los
transportistas y distribuidores, entre quienes realicen
las actividades incluidas en el sistema gasista, aten-
diendo a la retribución que les corresponda de con-
formidad con la presente Ley.»

Treinta y ocho.—Se modifica el artículo 98 que
pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 98.—Seguridad de suministro.

1.—Los comercializadores de gas natural estarán
obligados a disponer de unas existencias mínimas de
seguridad que vendrán expresadas en días equivalen-
tes de sus ventas firmes en territorio español.

Los Consumidores Directos en Mercado, estarán
obligados a disponer de unas existencias mínimas de
seguridad por sus consumos firmes en la parte no
suministrada por un comercializador.
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2.—Esta obligación podrá cumplirse por el sujeto
obligado con gas de su propiedad o arrendando y
contratando, en su caso, los correspondientes servi-
cios de almacenamiento. El Gobierno determinará en
función de las disponibilidades del sistema el núme-
ro de días equivalentes de existencias mínimas de
seguridad.

3.—Reglamentariamente se determinará la parte
de existencias mínimas de seguridad que tendrán
carácter estratégico y los sujetos encargados de su
constitución, mantenimiento y gestión.»

Treinta y nueve.—Se modifica el artículo 99 que
pasa a tener la siguiente redacción.

«1.—Los comercializadores de gas natural deberán
diversificar sus aprovisionamientos cuando en la
suma de todos ellos la proporción de los provenien-
tes de un mismo país sea superior al 60 %.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
desarrollará reglamentariamente las condiciones para
el cumplimiento de esta obligación atendiendo a la
situación del mercado y podrá modificar el porcenta-
je a que se refiere el párrafo anterior, al alza o a la
baja, en función de la evolución de los mercados
internacionales de gas natural.

2.—En los términos que reglamentariamente se
determinen, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio podrá exigir similares obligaciones de
diversificación de aprovisionamiento a las estableci-
das en el punto anterior a los consumidores directos
en mercados por la parte de su consumo no adquiri-
da a comercializadores cuando, por su volumen y ori-
gen, puedan incidir negativamente en el balance de
abastecimientos al mercado español.

3.—Estará eximido de la obligación de diversifica-
ción el abastecimiento del gas adquirido para atender
el consumo de instalaciones que cuenten con suminis-
tros alternativos garantizados de otro combustible.»

Cuarenta.—Se modifica el artículo 109 que queda
redactado de la siguiente forma:

«1.—Son infracciones muy graves:

a)—La realización de actividades reguladas en la
presente Ley o la construcción, ampliación, explota-
ción, modificación, transmisión o cierre de instalacio-
nes afectas a las mismas sin la necesaria concesión o
autorización administrativa o el incumplimiento de
prescripciones y condiciones de las mismas cuando se
ponga en peligro manifiesto a las personas, los bienes
o el medio ambiente.

b)—La utilización de instrumentos, aparatos o ele-
mentos sujetos a seguridad industrial sin cumplir las

normas y las obligaciones técnicas que por razones
de seguridad deban reunir los aparatos e instalaciones
afectos a las actividades objeto de la presente Ley
cuando comporten peligro o daño grave para perso-
nas, bienes o para el medio ambiente.

c) Cualquier manipulación fraudulenta tendente
a alterar el precio o la calidad de los productos petro-
líferos o de los gases combustibles o la medición de
las cantidades suministradas.

d) La negativa a admitir inspecciones o verifica-
ciones reglamentarias o acordadas en cada caso por
la administración competente, incluida la CNE, o la
obstrucción a su práctica.

e) La aplicación irregular de precios, tarifas o
peajes de los regulados en la presente Ley o en las
disposiciones de desarrollo de la misma, de manera
que se produzca una alteración en el precio superior
al l5% y siempre que la misma suponga una altera-
ción superior a 300.000 euros.

f) El incumplimiento reiterado de las obligacio-
nes resultantes de la aplicación del sistema tarifario o
de los criterios de recaudación. Se entenderán como
incumplimiento de las obligaciones del sistema tari-
fario la falta o retraso en el pago de las cantidades a
que den lugar las liquidaciones de las actividades
reguladas o en el ingreso de las cuotas con destinos
específicos, la declaración indebida de ingresos y
costes y las declaraciones efectuadas fuera del plazo
establecido.

g) El incumplimiento de las instrucciones impar-
tidas por la Administración competente, incluida la
CNE, o por el Gestor Técnico del Sistema en el ámbi-
to de sus funciones, cuando  resulte perjuicio relevan-
te para el funcionamiento del sistema.

h) La realización de actividades incompatibles, así
como el incumplimiento por parte de los sujetos obli-
gados a ello de la obligación de separación funcional  y
de llevar cuentas separadas de acuerdo con lo dispues-
to en la presente Ley y en sus normas de desarrollo. 

i) La toma de participaciones en sociedades en
los supuestos contemplados en la presente Ley, sin la
previa autorización de la CNE ó con incumplimiento
de las condiciones establecidas en la resolución auto-
rizatoria de la CNE.

j) El incumplimiento reiterado de cuantas obli-
gaciones de remisión de información se deriven de la
aplicación  de la normativa vigente o resulten del pre-
vio requerimiento por parte de la administración
incluida la CNE, o del Gestor Técnico del Sistema.

k) La negativa a suministrar gases por canaliza-
ción a consumidores en régimen de tarifa conforme al
Título IV de esta Ley y disposiciones de desarrollo.

l) El incumplimiento reiterado por parte de los
sujetos obligados a ello, de conformidad con la nor-
mativa vigente, de las condiciones de calidad y con-
tinuidad del servicio.
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m) El incumplimiento de las obligaciones legal o
reglamentariamente establecidas  sobre existencias
mínimas de seguridad, conforme a tos títulos III  y
IV, cuando supongan una alteración significativa del
citado régimen de existencias mínimas.

n) El incumplimiento de las obligaciones legal y
reglamentariamente establecidas, conforme al Título
IV de la Ley, sobre diversificación de suministros,
cuando suponga una alteración significativa del cita-
do régimen de diversificación.

o) Las acciones u omisiones que supongan
incumplimiento de las medidas establecidas por el
Gobierno en aplicación de lo previsto en la presente
Ley sobre situaciones de emergencia o escasez de
suministros en los títulos III y IV por quienes reali-
zan actividades reguladas en la presente Ley y tengan
incidencia apreciable en el citado suministro. 

p) La interrupción o suspensión injustificada de la
actividad que se venga realizando mediante concesión
o autorización administrativa, cuando de ello resulte
perjuicio relevante para el funcionamiento del sistema.

q) El incumplimiento de las obligaciones de con-
tabilidad exigibles de acuerdo con la presente Ley. Se
entenderá comprendida en dicho incumplimiento la
existencia en la documentación contable de vicios o
irregularidades esenciales que impidan conocer la
situación patrimonial y financiera de la entidad. 

r) La denegación o alteración injustificada del
acceso de terceros a instalaciones de red en los
supuestos que la presente Ley y sus normas de desa-
rrollo regulan.

s) El incumplimiento por parte  de los titulares de
las instalaciones de su obligación de mantener las ins-
talaciones en adecuadas condiciones de conservación
e idoneidad técnica, siguiendo en su caso, las instruc-
ciones impartidas por la administración competente,
cuando dicho incumplimiento ponga en peligro mani-
fiesto a las personas, los bienes o al medio ambiente.

t) El incumplimiento por parte del distribuidor
de su obligación de realizar visitas de inspección a
las instalaciones receptoras existentes con la periodi-
cidad definida por la normativa vigente.

u) El incumplimiento, por parte de los titulares
de instalaciones, de efectuar el cálculo del balance
físico del gas que pasa por sus instalaciones en la
forma y con la periodicidad que resulte necesaria
para el adecuado funcionamiento del sistema.

v) El incumplimiento, por parte del gestor técni-
co del sistema, de las obligaciones establecidas en el
artículo 64, apartados 1 y 3, letras f), i), o) y p) de
esta Ley.

w) El incumplimiento de las normas de gestión
técnica del sistema, cuando ello afecte a la continui-
dad y seguridad del suministro de gas natural.

x) El incumplimiento continuado, por parte de
los titulares de instalaciones, de su obligación de ges-

tionar la verificación de sus equipos de medida, del
volumen y características del gas, y de las instalacio-
nes de puntos de suministro conectadas a sus redes,
utilizando para ello los servicios de una entidad acre-
ditada para tal fin.

y) La interrupción o suspensión del suministro sin
que medien los requisitos legal o reglamentariamente
establecidos o fuera de los supuestos previstos.

z)   El incumplimiento de las obligaciones econó-
micas en caso de desbalance derivadas de la regu-
lación establecida por las Normas de Gestión Téc-
nica del sistema.

z (bis)   El incumplimiento de las obligaciones
que se establezcan relacionadas con el logro de los
objetivos anuales de contenido mínimo de biocar-
burantes y otros combustibles renovables.»

2.—Igualmente, serán infracciones muy graves las
infracciones graves del artículo siguiente cuando
durante los tres años anteriores a su comisión hubie-
ra sido impuesta al infractor sanción firme por el
mismo tipo de infracción.»

Cuarenta y uno.—La redacción del artículo 110 es
la siguiente:

«Son infracciones graves las conductas tipificadas
en el artículo anterior cuando, por las circunstancias
concurrentes, no puedan calificarse de muy graves y
en particular:

a) Las conductas tipificadas en las letras a) y b) del
artículo anterior cuando no se ponga en peligro mani-
fiesto a las personas, los bienes o el medio ambiente.

b) La aplicación irregular de precios, tarifas o
peajes de manera que se produzca una alteración en
el precio inferior al 15 % y superior al 5 % y siempre
que la misma suponga una alteración superior a
30.000 euros.

c) Cualquier otra actuación en el suministro o
consumo de Gas, que suponga una alteración porcen-
tual de lo suministrado o consumido superior al 10
por 100 y siempre que la misma suponga una altera-
ción superior a 30.000 € .

d) El incumplimiento de las instrucciones impar-
tidas por la Administración competente, incluida la
CNE, o por el Gestor Técnico del Sistema en el ámbi-
to de sus funciones, cuando no resulte perjuicio rele-
vante para el funcionamiento del sistema.

e) El incumplimiento de las obligaciones resul-
tantes de la aplicación del sistema tarifario o de los
criterios de recaudación. Se  entenderán como incum-
plimiento de las obligaciones del sistema tarifario la
falta o retraso en el pago de las cantidades a que den
lugar las liquidaciones de las actividades reguladas o
en el ingreso de las cuotas con destinos específicos, la
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declaración indebida de ingresos y costes y las decla-
raciones efectuadas fuera del plazo establecido.

f) El incumplimiento de cuantas obligaciones de
remisión de información se deriven de aplicación de
la normativa vigente o resulten del previo requeri-
miento por parte de la Administración, incluida la
CNE o del Gestor Técnico del Sistema. Asimismo, se
considerará infracción grave el incumplimiento por
parte de los sujetos del sistema de sus obligaciones
de información o comunicación a otros sujetos del
sistema. También se considerará infracción grave la
no remisión de la información en la forma y plazo
que resulte exigible.

g) La negativa injustificada a suministrar produc-
tos petrolíferos o gases combustibles a los consumi-
dores y usuarios a los que no sean de aplicación tari-
fas o precios administrativamente aprobados.

h) La negativa injustificada a suministrar produc-
tos petrolíferos a los consumidores y usuarios a los
que sean de aplicación tarifas o precios administrati-
vamente aprobados.

i) El incumplimiento reiterado por parte de la
empresa suministradora de aplicar los descuentos
correspondientes a los consumidores afectados por
interrupciones en las condiciones previstas en la nor-
mativa de aplicación.

j) Las acciones u omisiones que supongan
incumplimiento de las medidas establecidas por el
Gobierno en aplicación de lo previsto en la presente
Ley sobre situaciones de emergencia o escasez de
suministro en los títulos III y IV por quienes realizan
actividades reguladas en la presente Ley y no tengan
incidencia apreciable en el citado suministro.

k) El incumplimiento por parte de los sujetos
obligados de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley y en sus normas de desarrollo de su obligación
de realizar auditorias externas en los supuestos en
que así venga exigido.

l) El incumplimiento, por parte de los titulares
de las instalaciones de regasificación, almacenamien-
to y transporte, de la obligación de publicar la capa-
cidad de sus instalaciones, o la publicación de las
mismas sin cumplir las condiciones establecidas.

m) El incumplimiento, por parte de los transportis-
tas, distribuidores, comercializadores o, en general, de
los titulares de las instalaciones, de las obligaciones
establecidas en esta Ley y normativa de desarrollo
cuando, por las circunstancias concurrentes, no se
encuentre tipificado como infracción muy grave o leve.

n) El incumplimiento, por parte del gestor técnico
del sistema, de las obligaciones establecidas en esta Ley
y normativa de desarrollo cuando, por las circunstancias
concurrentes, no pueda ser considerado muy grave.

o) El incumplimiento de las normas de gestión
técnica del sistema, cuando ello no afecte a la conti-
nuidad y seguridad del suministro de gas natural.

p) El incumplimiento, por parte de los sujetos
con derecho de acceso, de su obligación de comuni-

car a los titulares de las instalaciones con quienes
hayan suscrito los contratos de acceso y al gestor téc-
nico del sistema su programa de aprovisionamiento y
consumo en la forma que se establezca, así como
cualquier incidencia que pueda hacer variar sustan-
cialmente dichas previsiones.

q) El incumplimiento, por parte de los consumi-
dores, de su obligación de disponer de los equipos de
medida necesarios y permitir el acceso a los mismos
por parte de los titulares a las instalaciones a las que
estén conectados, y de gestionar la verificación perió-
dica los mismos cuando de ello se derive un perjuicio
para el funcionamiento del sistema gasista.

r)   La comercialización de hidrocarburos líqui-
dos bajo una imagen de marca que no se correspon-
da con el auténtico origen y calidad de los mismos.

s)   El incumplimiento de cuantas obligaciones
formales se impongan a quienes realicen activida-
des de suministro al público de productos petrolífe-
ros o gases combustibles por canalización en garan-
tía de los derechos de los consumidores y usuarios.

t)   El incumplimiento de las limitaciones esta-
blecidas en cuanto a la participación en el accio-
nariado de la Oficina gestora de cambios de Sumi-
nistrador, siendo responsables las personas físicas
o jurídicas que resulten titulares de los valores.»

Cuarenta y dos.—Se modifica el artículo 111 que
queda redactado como sigue:

«Artículo 111.—Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves aquellas infracciones
de preceptos de obligada observancia comprendidos
en la presente Ley y en sus normas de desarrollo que
no constituyan infracción grave o muy grave, confor-
me a lo dispuesto en los dos artículos anteriores».

Cuarenta y tres.—Se modifica la redacción del
apartado 1 del artículo 113 en los siguientes términos:

«1.—Las infracciones tipificadas en los artículos
anteriores serán sancionadas:

a)—Las infracciones muy graves, con multa de
hasta 30.000.000 € .

b)—Las infracciones graves, con multa de hasta
6.000.000 € .

c)—Las infracciones leves, con multa de hasta
600.000 € .»

Cuarenta y cuatro.—Se modifica la redacción del
artículo 115 en los siguientes términos:

«Artículo 115.—Procedimiento sancionador.

1.—El procedimiento para la imposición de san-
ciones se ajustará a los principios de los artículos 127
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a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
o norma autonómica correspondiente, sin perjuicio
de que reglamentariamente se establezcan especiali-
dades de procedimiento para la imposición de san-
ciones previstas en esta Ley.

2.—El plazo máximo para resolver y notificar los
expedientes sancionadores tramitados conforme al
procedimiento previsto será de un año.

A estos efectos, en los casos en que la competen-
cia sea de la Administración General del Estado, el
órgano instructor del expediente sancionador debe-
rá remitir el expediente instruido y la propuesta de
sanción al órgano competente para su resolución
con un plazo de antelación mínimo de dos meses
antes de la finalización del plazo máximo para
resolver y notificar los expedientes previstos en el
párrafo anterior.»

Cuarenta y cinco.—Se modifica el artículo 117 que
pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 117.—Prescripción.

Las infracciones muy graves previstas en este capí-
tulo prescribirán a los tres años de su comisión, las
graves a los dos años, y las leves a los 18 meses.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-
cribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves,
a los dos años y las impuestas por faltas leves, al año.»

Cuarenta y seis.—Se modifica la Disposición adi-
cional primera de forma que pasa a tener la siguiente
redacción:

«Disposición adicional primera.—Canon de
superficie.

Los titulares de permisos de investigación y de
concesiones de explotación regulados en el Título II
estarán obligados al pago del canon de superficie.

a)—El canon se exigirá por hectárea y año con
arreglo a las siguientes escalas:
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b)—Los cánones de superficie especificados ante-
riormente se devengarán a favor del titular del domi-
nio público, el día primero de enero de cada año
natural, en cuanto a todos los permisos o concesiones
existentes en esa fecha, debiendo ser satisfechos
durante el primer trimestre del mismo.

c)—Cuando los permisos de investigación o conce-
siones de explotación se otorguen después del prime-
ro de enero, en el año del otorgamiento se abonará
como canon la parte de las cuotas anuales que pro-
porcionalmente corresponda al tiempo que medie
desde la fecha del otorgamiento hasta el final del año
natural. En estos casos, el canon se devengará el día
del otorgamiento del permiso o concesión y habrá de
ser satisfecho en el plazo de noventa días, contados
desde esta fecha.

d)—El Gobierno, previo acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
podrá actualizar los valores de los cánones estableci-
dos en esta disposición adicional.»

Cuarenta y siete.—Se modifica la Disposición adi-
cional duodécima que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional duodécima.—Financiación
de la Comisión Nacional de Energía.

1.—La Comisión Nacional de Energía asumirá las
obligaciones y la gestión de aquellos expedientes que
estuvieran pendientes en la Comisión Nacional del
Sistema Eléctrico a que se refiere la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del sector eléctrico, así como la
retribución que corresponde, de acuerdo con la cita-
da Ley, a dicha Comisión.

2.—A los efectos previstos en la presente Ley, la
financiación de la Comisión Nacional de Energía se
integrará, entre otros conceptos, por las siguientes tasas:

Primero.—Tasa aplicable a la prestación de servi-
cios y realización de actividades por la Comisión
Nacional de Energía en relación con el Sector de
Hidrocarburos líquidos.

a)—Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de servicios y realización de actividades por la
Comisión Nacional de Energía en relación con el sec-
tor de los hidrocarburos líquidos, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional undéci-
ma de la presente Ley y disposiciones de desarrollo
de la misma.

b)—Base imponible.
La base imponible de la tasa viene constituida por

las ventas anuales de gasolinas, gasóleos, querosenos,
fuelóleos y gases licuados del petróleo a granel y enva-
sado expresadas en toneladas métricas (Tm.), cuya

entrega se haya realizado en territorio nacional. A
estos efectos, no tendrán la consideración de ventas las
realizadas entre operadores, ni las ventas realizadas
por los operadores a los que se refiere el artículo 45 de
la presente Ley a distribuidores de gases licuados del
petróleo por canalización a consumidores finales.

Las ventas a que se refiere el párrafo anterior se
calcularán anualmente, con base en las realizadas en
el año natural anterior y se aplicarán a partir del 1 de
enero. Mediante Resolución de la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía se determinarán las ventas anuales que corres-
ponden a cada operador y que servirán de base para
el cálculo de la cuota tributaria a ingresar en la Comi-
sión Nacional de Energía.

En tanto en cuanto no se dicte la Resolución a que
se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional de
Energía efectuará la liquidación prevista en la letra f
de este número conforme a las ventas anuales estable-
cidas para el ejercicio inmediatamente anterior.

Una vez dictada la Resolución por la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministe-
rio de Economía, la Comisión Nacional de Energía
efectuará las regularizaciones que, en su caso, proce-
dan, de acuerdo con la determinación de ventas que
la misma hubiese establecido.

c)—Devengo de la tasa.
La tasa se devengará el día último de cada mes

natural.
d)—Sujetos pasivos.
Los sujetos pasivos de la tasa son los operadores al

por mayor a que se refieren los artículos 42 y 45 de
la presente Ley.

e)—Tipo de gravamen y cuota.
El tipo por el que se multiplicará la base imponible

para determinar la cuota tributaria a ingresar en la
Comisión Nacional de Energía es de 0,140817
euros/Tm.

f)—Normas de gestión.
La tasa será objeto de liquidación mensual por la

Comisión Nacional de Energía, ascendiendo el impor-
te de cada liquidación practicada a la doceava parte de
la cuota tributaria definida en la letra e) anterior.

El ingreso de la tasa liquidada y notificada por la
Comisión Nacional de Energía se realizará por los
sujetos pasivos definidos en la letra d) anterior en los
plazos fijados en el artículo 20.2 del Reglamento
General de Recaudación.

Segundo.—Tasa aplicable a la prestación de servi-
cios y realización de actividades por la Comisión
Nacional de Energía en relación con el sector eléctrico.

a)—Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de servicios y realización de actividades por la
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Comisión Nacional de Energía en relación con el sec-
tor eléctrico, de conformidad con lo establecido en la
disposición adicional undécima de la presente Ley,
normativa sectorial correspondiente, y disposiciones
de desarrollo de las mismas.

b)—Exenciones y bonificaciones.
En materia de exenciones y bonificaciones se esta-

rá a lo establecido en la disposición adicional única
del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por
la que se determina el régimen de exenciones y coe-
ficientes reductores aplicable a las cuotas a que se
refiere el artículo 5 del citado Real Decreto, modifi-
cada por la disposición adicional primera del Real
Decreto 3490/2000, de 29 de diciembre.

Asimismo, resultará de aplicación lo dispuesto en
la disposición transitoria sexta del Real Decreto
2017/1997, de 26 de diciembre, por el que se organi-
za y regula el procedimiento de liquidación de los
costes de transporte, distribución y comercialización
a tarifa y de los costes de diversificación y seguridad
de abastecimiento.

c)—Base imponible.
La base imponible de la tasa viene constituida por la

facturación total derivada de la aplicación de los pea-
jes de acceso a que se refiere el artículo 18 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

d)—Devengo de la tasa.
La tasa se devengará el día último de cada mes

natural.
e)—Sujetos pasivos.
Los sujetos pasivos de la tasa son las empresas que

desarrollan las actividades de transporte y distribu-
ción, en los términos previstos en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

f)—Tipos de gravamen y cuota.
El tipo por el que se multiplicará la base imponible

para determinar la cuota tributaria a ingresar en la
Comisión Nacional de Energía es de 0,201 %, para
los peajes a que se refiere el artículo 18 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

g)—Normas de gestión.
La tasa será objeto de autoliquidación mensual por

los sujetos pasivos definidos en la letra e anterior. El
sujeto pasivo cumplimentará el correspondiente
impreso de declaración-liquidación, según los mode-
los que apruebe mediante Resolución la Comisión
Nacional de Energía.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes
del día 25 de cada mes, los sujetos pasivos deberán pre-
sentar a la Comisión Nacional de Energía declaración-
liquidación sobre la facturación total correspondiente al
mes anterior, con desglose de periodos y facturas.

El ingreso de las tasas correspondientes a la factu-
ración del penúltimo mes anterior se realizará antes
del día 10 de cada mes o, en su caso, del día hábil
inmediatamente posterior.

h)—Integración de la tasa en la estructura de pea-
jes prevista en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

La tasa por prestación de servicios y realización de
actividades en el sector eléctrico tiene la considera-
ción de coste permanente del sistema, en los términos
previstos en el artículo 16.5 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, integrándose a
todos los efectos en la estructura de peajes estableci-
da por la citada Ley y disposiciones de desarrollo de
la misma.

Tercero.—Tasa aplicable a la prestación de servi-
cios y realización de actividades por la Comisión
Nacional de Energía en relación con el Sector de
Hidrocarburos gaseosos.

a)—Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de servicios y realización de actividades por la
Comisión Nacional de Energía en el sector de los
hidrocarburos gaseosos, de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición adicional undécima de la
presente Ley y disposiciones de desarrollo de la
misma.

b)—Base imponible.
La base imponible de la tasa viene constituida por

la facturación total derivada de la aplicación de pea-
jes y cánones a que se refiere el artículo 92 de la pre-
sente Ley.

c)—Devengo.
La tasa se devengará el día último de cada mes

natural.
d)—Sujetos pasivos.
Los sujetos pasivos de la tasa son las empresas que

realicen las actividades de regasificación, almacena-
miento en tanques de GNL, almacenamiento básico,
transporte y distribución, en los términos previstos en
la presente Ley.

e)—Tipos de gravamen y cuota.
El tipo por el que se multiplicará la base imponible

para determinar la cuota tributaria a ingresar en la
Comisión Nacional de Energía es de 0,166 %.

f)—Normas de gestión.
La tasa será objeto de autoliquidación mensual por

los sujetos pasivos definidos en la letra d anterior. El
sujeto pasivo cumplimentará el correspondiente
impreso de declaración-liquidación, según los mode-
los que apruebe mediante Resolución la Comisión
Nacional de Energía.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes
del día 25 de cada mes, los sujetos pasivos deberán pre-
sentar a la Comisión Nacional de Energía declaración-
liquidación sobre la facturación total correspondiente al
mes anterior, con desglose de períodos y facturas.

El plazo para el ingreso de las tasas correspondien-
tes a la facturación de cada mes, será, como máximo,
el día 10, o el siguiente día hábil, del mes siguiente al
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siguiente a aquel a que se refiera el período de factu-
ración liquidado.

g)—Integración de la tasa en la estructura de, pea-
jes y cánones prevista en la presente Ley.

La tasa por prestación de servicios y realización de
actividades en el Sector de Hidrocarburos gaseosos
tiene la consideración de coste permanente del siste-
ma gasista, integrándose a todos los efectos en la
estructura, peajes y cánones establecida por la pre-
sente Ley y disposiciones de desarrollo de la misma.

Cuarto.—La gestión y recaudación en período
voluntario de las tasas definidas en la presente dispo-
sición corresponderá a la Comisión Nacional de
Energía, en los términos previstos en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria y demás nor-
mativa de aplicación.

La competencia para acordar el aplazamiento y
fraccionamiento de pago en período voluntario de las
tasas definidas en la presente disposición, correspon-
derá, asimismo, a la Comisión Nacional de Energía,
según lo previsto en el artículo 50 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre.

La recaudación en vía ejecutiva será competencia
de los órganos de recaudación de la Hacienda
Pública, de acuerdo con lo previsto en la normativa
tributaria.

Quinto.—En lo no previsto en los apartados ante-
riores será de aplicación lo establecido en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos y normas de desarrollo de las mismas.

Sexto.—Los tipos de gravamen a que hacen refe-
rencia los puntos 1.e, 2.f y 3.e del apartado 2 de la
presente disposición, serán revisados por el
Gobierno con carácter cuatrienal, adaptándolos a
las necesidades de financiación que justifique la
Comisión Nacional de Energía, según lo estableci-
do en la disposición adicional undécima de la pre-
sente Ley.

La primera revisión se realizará en el año 2007.»

Cuarenta y ocho.—Se modifica la disposición adi-
cional decimosexta que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional decimosexta.—Biocom-
bustibles y biocarburantes.

1.—Se consideran biocarburantes los productos
que a continuación ser relacionan y que se destinen a
su uso con fines de combustión en cualquier tipo
de motor, directamente o mezclados con carburantes
convencionales:

a)—El bioetanol: alcohol etílico producido a par-
tir de productos agrícolas o de origen vegetal, ya se
utilice como tal o previa modificación o transforma-
ción química.

b)—El biometanol: alcohol metílico, obtenido a
partir de productos de origen agrícola o vegetal, ya se
utilice como tal o previa modificación o transforma-
ción química.

c)    El biodiesel: ester metílico producido a par-
tir de aceite vegetal o animal.

d)    Los aceites vegetales.
e)    Todos aquellos productos que se determine.

2.    La distribución y venta de estos productos
se regirá por lo dispuesto en el Título III de la
misma, tanto si se utilizan como carburantes
como si se emplean mediante combustión con
fines de producción de calor.

3.    Se establecen los siguientes objetivos anua-
les de biocarburantes y otros combustibles renova-
bles con fines de transporte, que expresan conteni-
dos energéticos mínimos en relación al de
gasolinas y gasóleos comercializados con fines de
transporte:

Contenido de biocarburantes

2008 2009 2010

1,9% 3,4% 5,83%

El objetivo anual que se fija para el año 2008
tendrá carácter de indicativo, mientras que los
objetivos establecidos para 2009 y 2010 serán
obligatorios.

El Gobierno podrá modificar los objetivos esta-
blecidos en la tabla anterior, así como establecer
objetivos adicionales.

Se habilita al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, previo informe de la Comisión Delega-
da del Gobierno para Asuntos Económicos, a dic-
tar las disposiciones necesarias para regular un
mecanismo de fomento de la incorporación de bio-
carburantes y otros combustibles renovables, des-
tinado a lograr el cumplimiento de los objetivos
establecidos en la presente Disposición Adicional.
En particular, este mecanismo podrá incluir la
cuantificación de las obligaciones, indicando los
tipos de producto con que se deberá cumplir la
obligación, los sujetos obligados, un sistema de
certificación que permita la supervisión y control
de las obligaciones, así como mecanismos de flexi-
bilidad que favorezcan la máxima eficiencia en el
logro de los objetivos.»
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Cuarenta y nueve.—Se modifica la Disposición
adicional vigésima que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional vigésima.—Gestor Técnico
del Sistema.

La empresa ENAGAS, Sociedad Anónima, asumi-
rá las funciones, derechos y obligaciones del Gestor
Técnico del sistema gasista. Para ello, creará una
Unidad Orgánica específica cuyo Director Ejecutivo
será nombrado y cesado por el Consejo de Adminis-
tración de la empresa, con el visto bueno del Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio.  

La citada Unidad ejercerá las funciones del Gestor
Técnico del Sistema en régimen de exclusividad y
con separación contable y funcional, dando cumpli-
miento a los criterios establecidos en el artículo 63 de
la presente Ley, respecto al resto de las actividades
de la empresa.

El personal de la Unidad que ejerza las funciones
como Gestor Técnico del Sistema suscribirá el códi-
go de conducta al que hace referencia el artículo 63
de la presente Ley garantizando su independencia
respecto al resto de actividades desarrolladas por el
grupo empresarial.

Ninguna persona física o jurídica podrá participar
directa o indirectamente en el accionariado de la
empresa responsable de la gestión técnica del siste-
ma, en una proporción superior al 5 por 100 del capi-
tal social, ni ejercer derechos políticos en dicha
sociedad por encima del 3 por 100. Estas acciones
no podrán sindicarse a ningún efecto. Aquellos suje-
tos que realicen actividades en el sector gasista y
aquellas personas físicas o jurídicas que, directa o
indirectamente participen en el capital de éstos en
más de un 5 por 100, no podrán ejercer derechos
políticos en el Gestor Técnico del Sistema por enci-
ma del 1 por 100. Dichas limitaciones no serán apli-
cables a la participación directa o indirecta corres-
pondiente al sector público empresarial. Las
participaciones en el capital social no podrán sindi-
carse a ningún efecto.

Asimismo, la suma de participaciones directas o
indirectas, de los sujetos que realicen actividades en
el sector de gas natural, no podrá superar el 40 por
100.

A efectos de computar la participación en dicho
accionariado, se atribuirán a una misma persona
física o jurídica, además de las acciones y otros
valores poseídos o adquiridos por las entidades per-
tenecientes a su mismo grupo, tal y como éste se
define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, aquellas cuya titulari-
dad corresponda:

a)—A las personas que actúen en nombre propio
pero por cuenta de aquélla, de forma concertada o
formando con ella una unidad de decisión. Se enten-
derá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuen-
ta de una persona jurídica o de forma concertada con
ella los miembros de su órgano de administración.

b)—A los socios junto a los que aquélla ejerza el
control sobre una entidad dominada conforme a lo
previsto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titulari-
dad dominical de las acciones y demás valores como
los derechos de voto que se disfruten en virtud de
cualquier título.

El incumplimiento de la limitación en la participa-
ción en el capital a la que se refiere el presente artí-
culo se considerará infracción muy grave a los efec-
tos señalados en el artículo 109 de la presente Ley,
siendo responsables las personas físicas o jurídicas
que resulten titulares de los valores o a quien resulte
imputable el exceso de participación en el capital o
en los derechos de voto, de conformidad con lo dis-
puesto en los párrafos anteriores. En todo caso, será
de aplicación el régimen sancionador previsto en
dicha Ley.»

Cincuenta.—Se suprime la Disposición adicional
vigésimo cuarta.

Cincuenta y uno.—Se añade una nueva disposición
adicional vigésimo séptima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésimo séptima.—Comi-
té de Seguimiento de la Gestión Técnica del Sistema
Energético.

Se crea el Comité de Seguimiento de la Gestión
Técnica del Sistema Energético, el cual estará forma-
do por representantes de la Secretaría General de
Energía del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, del Gestor Técnico del Sistema de gas
natural, del Operador del Sistema Eléctrico, de la
Corporación de Reservas Estratégicas de Productos
Petrolíferos y de la Comisión Nacional de Energía.

El objetivo del citado Comité es el seguimiento per-
manente de la garantía de los suministros energéticos. La
composición, funciones y régimen de funcionamiento
del citado Comité se establecerán reglamentariamente.

El Comité de Seguimiento de la Gestión Técnica
del Sistema Energético elaborará un informe anual
que será remitido a las Comunidades Autónomas.»

Cincuenta y dos.—Se añade una nueva disposición
adicional vigésimo octava con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional vigésimo octava.—Plazos
de resolución de conflictos en relación con la gestión
de las redes.

Las reclamaciones administrativas contra un
transportista o distribuidor de gas natural podrán
presentarse ante el organismo responsable de la
resolución de los mismos, quien, emitirá una deci-
sión en el plazo de los dos meses siguientes a la
recepción de la reclamación. Este plazo podrá pro-
rrogarse por dos meses si el organismo responsable
solicita información adicional. Asimismo, podrá
prorrogarse por más tiempo con el consentimiento
del reclamante.»

Cincuenta y tres.—Se añade una nueva disposición
adicional vigésimo novena con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésimo novena.—Sepa-
ración contable en el sector de hidrocarburos líquidos
y gases licuados del petróleo.

Aquellas sociedades mercantiles o grupos de socie-
dades que realicen actividades de exploración, pro-
ducción, refino, transporte, almacenamiento, distri-
bución mayorista, y distribución minorista de
productos petrolíferos, y distribución mayorista, y
distribución minorista de gases licuados del petróleo,
deberán llevar cuentas separadas para cada una de
dichas actividades.

Sin perjuicio de la aplicación de las normas gene-
rales de contabilidad, el Gobierno podrá establecer
las especialidades contables y de publicación de
cuentas que se consideren adecuadas, del tal forma
que se reflejen con nitidez los ingresos y gastos de
diferentes actividades y las transacciones realizadas
entre sociedades de un mismo grupo.»

Cincuenta y cuatro.—Se añade una nueva disposi-
ción adicional trigésima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima.—Inscripciones
vigentes en el registro de Distribuidores, Comerciali-
zadores y Consumidores Cualificados.

Al registro de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Directos en Mercado de combustibles
gaseosos por canalización, previsto en el artículo 83,
quedarán incorporados, desde el momento de su cre-
ación, todos los asientos registrales vigentes en el
Registro de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados de gases combustibles
por canalización.»

Cincuenta y cinco.—Se añade una nueva disposición
transitoria decimonovena con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria decimonovena.—Existen-
cias mínimas de seguridad de gas natural.

Hasta el 1 de enero de 2012, las existencias míni-
mas de seguridad a que se refiere el artículo 98 de la
presente Ley, podrán incluir reservas de carácter ope-
rativo. Reglamentariamente, se establecerá la parte
de las existencias mínimas de seguridad que podrá
tener carácter operativo y la forma en que éstas
podrán computarse.»

Cincuenta y seis.—Se añade una nueva disposición
transitoria vigésima con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria vigésima.—Régimen tran-
sitorio de los gases manufacturados en  territorios
insulares.

Hasta la finalización y puesta en marcha de las ins-
talaciones que permitan el suministro de gas natural
en los territorios insulares, las empresas distribuido-
ras propietarias de las instalaciones para la distribu-
ción de gases combustibles en el citado ámbito terri-
torial, podrán efectuar el suministro de gases
manufacturados y/o aire propanado por canaliza-
ción con el régimen establecido en la presente dispo-
sición transitoria.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, pre-
vio Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones
necesarias para el establecimiento de las tarifas de
venta de los gases manufacturados y/o aire propana-
do para los consumidores finales, estableciendo los
valores concretos de dichas tarifas y precios o un sis-
tema de determinación y actualización automática de
las mismas, asimismo establecerá la retribución que
corresponda a la citada empresa por el ejercicio de la
actividad de suministro y por el suplemento de coste
que suponga el suministro de los gases manufactu-
rados y/o aire propanado.

Las tarifas de gases manufacturados y/o aire pro-
panado estarán limitadas al máximo que establez-
ca la tarifa de último recurso para cada nivel de
presión y volumen de consumo, y serán cobradas
por las empresas distribuidoras de gas, debiendo dar
a las cantidades ingresadas la misma aplicación que
para los peajes y cánones proceda de acuerdo con lo
previsto en la presente Ley. 

Durante dicho periodo transitorio en el procedi-
miento de reparto de los fondos ingresados por trans-
portistas y distribuidores, se tomará en consideración
la retribución que corresponda a las citadas empresas
por el ejercicio de la actividad de suministro y por el
suplemento de coste que suponga el suministro de
los gases manufacturados y/o aire propanado.»
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Cincuenta y siete.—Se añade una nueva disposi-
ción transitoria vigésimo primera con la siguiente
redacción:

«Disposición transitoria vigésimo primera.—Régi-
men transitorio de los derechos de acometida para
atender los requerimientos de suministro a los
usuarios.

En aquellas Comunidades Autónomas en las que
no se hayan aprobado las cuantías relativas a los
derechos de acometida a que se refiere el artículo 91,
se aplicarán los importes previstos por este concepto
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural, y las disposicio-
nes normativas de desarrollo en las que se
establezcan las tarifas de gas natural y gases manu-
facturados por canalización, alquiler de contadores y
derechos de acometida para los consumidores conec-
tados a redes de presión de suministro igual o inferior
a 4 bar.»

Disposición adicional primera.—Se modifica el artícu-
lo 121 y se añade un nuevo artículo a la Ley 22/1973
de Minas, quedando los mencionados artículos de
la siguiente forma:

«Artículo 121. 

1.—Será infracción muy grave la comisión de una
infracción grave cuando se aprecien circunstancias
de reincidencia o de riesgo muy grave para las perso-
nas o el medio ambiente.

2.—Será infracción grave cualquiera de las
siguientes:

a)—La realización de cualquier actividad de apro-
vechamiento de recursos regulados por la presente
Ley sin su correspondiente autorización o concesión.

b)—La intrusión de labores y la realización de
aprovechamientos fuera del perímetro otorgado.

c)—La no presentación del Plan de Labores en el
plazo y con los contenidos reglamentarios.

d)—La realización de actividades reguladas en esta
Ley sin la Dirección Facultativa a que se refiere el
artículo 117.

e)—La inadecuada conservación y mantenimiento
de las explotaciones e instalaciones si de ello puede
resultar un riesgo grave para las personas o el medio
ambiente.

f)—El incumplimiento de las obligaciones inclui-
das en el Plan de Restauración sin la autorización del

órgano que lo aprobó, incluyendo la obligación de
constituir y mantener la garantía suficiente para su
cumplimiento en la cuantía y plazo fijados.

g)—Las que, suponiendo un incumplimiento en
materia de seguridad minera, supongan un riesgo
para las personas o el medio ambiente.

h)—La comisión de una infracción leve cuando se
aprecien circunstancias de reincidencia o de riesgo
grave para las personas o el medio ambiente.

3.—Será infracción leve el incumplimiento de
cualquier obligación derivada de la presente Ley y las
disposiciones reglamentarias de aplicación, del Plan
de Labores aprobado o de una prescripción impuesta
para el cumplimiento de esta Ley por el órgano com-
petente, siempre que no esté tipificada en los aparta-
dos 1 y 2 de este artículo.

4.—Las infracciones a los preceptos de esta Ley,
sin perjuicio de la declaración de caducidad o sus-
pensión de los trabajos cuando ello proceda, se san-
cionarán en la forma siguiente:

1.—Las sanciones muy graves con multas de hasta
un millón de euros.

2.—Las sanciones graves con multas de hasta tres-
cientos mil euros.

3.—Las sanciones leves con multas de hasta trein-
ta mil euros.

5.—Para determinar la cuantía de las sanciones se
tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

a)—El peligro ocasionado a las personas o el
medio ambiente.

b)—La importancia del daño o deterioro causado.
c)—El grado de participación y el beneficio

obtenido.
d)—La intencionalidad en la comisión de la

infracción.
e)—La reincidencia, entendida como comisión en

el plazo de un año de una infracción del mismo tipo
y calificación, resuelto por sentencia firme.

6.—En el ámbito de la Administración General del
Estado corresponde al Consejo de Ministros la impo-
sición de sanciones muy graves; al Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio, las graves; y al Director
General de Política Energética y Minas, las leves.

7.—Las infracciones prescribirán al cabo de dos
años de su comisión.

8.—El procedimiento sancionador caducará al año
de su iniciación.

Artículo (nuevo).

Cualquier prohibición contenida en los instrumen-
tos de ordenación sobre actividades incluidas en la
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Ley de Minas deberá ser motivada y no podrá ser de
carácter genérico.»

Disposición adicional segunda.—Modificación de la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la minería.

Se modifica el artículo 41 de la Ley 6/1977, de 4 de
enero, de Fomento de la Minería, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

«Artículo cuarenta y uno.

Uno.—El canon de superficie de minas, cuyo
hecho imponible es el uso privativo del dominio
público minero, se exigirá, a partir del 1 de enero de
2008, conforme a las bases y tipos contenidos en las
siguientes tarifas:

Tarifa primera.—Permisos de exploración.

Por cada cuadrícula y año se pagará 1,2 Euros.

Tarifa segunda.—Permisos de investigación.

Otorgados con arreglo a legislaciones anteriores a
la Ley 22/1973.

Por cada 30 hectáreas o fracción y año se pagará
22,5 Euros.

Otorgados con arreglo a la ley 22/1973.
Por cada cuadrícula y año se pagará 22,5 Euros.

Tarifa tercera.—Concesiones de explotación.

Otorgadas con arreglo a legislaciones anteriores a
la ley 22/1973.

Por cada 10 hectáreas o fracción y año se pagará 15
Euros.

Otorgadas con arreglo a la Ley 22/1973.
Por cada cuadrícula y año se pagará 45 Euros.

Dos.—El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá
actualizar los valores de los cánones establecido en el
apartado anterior.»

Disposición adicional tercera.   (Se suprime esta
Disposición adicional)

Disposición adicional cuarta.

1.—Los almacenamientos subterráneos «Gaviota»
y «Serrablo» tendrán la consideración de almacena-
mientos incluidos en la red básica del sistema gasista.

2.—Los titulares de las concesiones de explotación
de yacimientos de hidrocarburos denominadas

«Gaviota-I» y «Gaviota-II», antes de que transcurran
tres meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley, comunicarán a la Secretaría General de Energía
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio su
elección entre las siguientes opciones:

a)—Solicitud de la extinción de las citadas conce-
siones de explotación de yacimientos de hidrocarbu-
ros  «Gaviota-I» y «Gaviota-II».

En este caso, los titulares serán compensados por
las inversiones afectas a dichas concesiones pendien-
tes de amortizar en el momento de la extinción.

Para garantizar la seguridad de suministro y el ade-
cuado funcionamiento del sistema gasista, los titula-
res mantendrán el normal funcionamiento de todas
las instalaciones afectas al almacenamiento de gas
natural tanto en tierra como en mar, de acuerdo con
las instrucciones del Gestor Técnico del Sistema,
hasta que se otorgue la correspondiente concesión de
almacenamiento subterráneo de hidrocarburos a la
que hace referencia el artículo 24 bis de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros. El incumplimiento de esta condición tendrá la
consideración de infracción de las tipificadas como
muy graves en el artículo 109 de la presente Ley.

b)—Solicitud de la conversión de las citadas con-
cesiones de explotación de yacimientos de hidrocar-
buros «Gaviota-I» y «Gaviota-II» en una concesión
de almacenamiento subterráneo de hidrocarburos a
las que hace referencia el artículo 24 bis de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, en lo que se refiere a la superficie afecta al alma-
cenamiento y a la ampliación prevista en el párrafo
siguiente, subsistiendo las concesiones de explota-
ción de hidrocarburos en la restante extensión del
área otorgada.

La nueva concesión de almacenamiento tendrá un
periodo de vigencia de 30 años contados a partir de
su fecha de entrada en vigor, sin perjuicio de las
eventuales prórrogas que pudieran concederse, y el
otorgamiento de la misma queda supeditado a la
aprobación por parte de la Administración, en el
plazo de un año desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, de un proyecto de ampliación para las cita-
das instalaciones de almacenamiento.

Si en el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley, los titulares de las concesio-
nes de explotación de yacimientos de hidrocarburos
«Gaviota-I» y «Gaviota-II» no hubiesen comunicado
su elección, se entenderá que la opción elegida es la
extinción de las citadas concesiones de explotación
de yacimientos de hidrocarburos.

3.—La autorización administrativa para el ejercicio
de la actividad de almacenamiento subterráneo en los
yacimientos de gas denominados «Jaca», «Aurín» y



«Suprajaca» a la que hace referencia la disposición
adicional sexta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, se convierte en una conce-
sión de almacenamiento subterráneo de hidrocarburos
de las que se hace referencia en el artículo 24 bis de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros. El periodo de vigencia de la citada concesión
será de treinta años desde la fecha de entrada en vigor
del título habilitante para el ejercicio de la actividad.

Se declara extinguida la concesión de explotación de
yacimientos de hidrocarburos denominada «Serrablo».

Antes de que transcurran tres meses desde la entra-
da en vigor de la presente Ley, el titular de la misma
deberá informar a la Secretaría General de Energía
sobre las inversiones afectas a dicha concesión pen-
dientes de amortizar.

4.—Se faculta al Gobierno para dictar todas las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
establecido en la presente disposición adicional.

Disposición adicional (nueva).    Supervisión del
mercado de hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Energía, en el ejerci-
cio de las funciones de supervisión que tiene enco-
mendadas, remitirá al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio un informe anual analizando
el grado de desarrollo de la competencia en el
mercado de los hidrocarburos, incluyendo, en su
caso, propuestas de reforma regulatoria destina-
das a reforzar el grado de competencia efectiva en
el sector.

Disposición transitoria primera.—Separación fun-
cional.

Con anterioridad al 1 de enero de 2008 las empre-
sas y grupos empresariales a las que se hace referen-
cia en el artículo 63 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos deberán cumplir
con los criterios de separación funcional establecidos
en dicho artículo.

Disposición transitoria segunda.—Gestor técnico del
sistema gasista. 

Los derechos de voto correspondientes a las accio-
nes u otros valores que posean las personas que par-
ticipen en el capital de ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma, excediendo de los porcentajes máximos
señalados en la disposición adicional vigésima de la
Ley 34/1988, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, quedarán en suspenso desde la entrada en
vigor de la presente disposición. 

La Comisión Nacional de Energía estará legitima-
da para el ejercicio de las acciones legales tendentes
a hacer efectivas las limitaciones impuestas en este
precepto.  

Disposición transitoria tercera.—Creación de la Ofi-
cina de Cambios de Suministrador.

En el plazo máximo de dos meses desde la entrada
en vigor de la presente disposición las empresas dis-
tribuidoras y comercializadoras a que hace referencia
el artículo 83 bis.2 deberán constituir la sociedad
mercantil «Oficina de Cambios de Suministrador».

Dicha sociedad, previa autorización del Secretario
General de Energía del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, iniciará su actividad antes de
que transcurran seis meses desde la publicación de la
presente disposición.

Disposición transitoria cuarta.—Suministro a tarifa.

1.—Las tarifas de último recurso a que hace refe-
rencia el artículo 93 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, serán de aplicación
a partir del día 1 de enero de 2008.

2.—Hasta el 1 de enero de 2008, continuará en
vigor el suministro a tarifa que será realizado por las
empresas distribuidoras, en las condiciones que se
establecen en la presente disposición y tendrá la con-
sideración de actividad regulada.

Las actividades destinadas al suministro de gas
natural a tarifa serán retribuidas económicamente en
la forma que se determine con cargo a las tarifas, pea-
jes y cánones. 

La empresa ENAGAS, Sociedad Anónima, estará
obligada a realizar las adquisiciones de gas natural
necesarias para atender las peticiones de suministro
de los distribuidores para realizar el suministro a tari-
fa y cumplir las obligaciones de seguridad de suminis-
tro establecidas en el artículo 98 de la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Durante el periodo transitorio a que hace referencia
esta disposición, el gas natural procedente del contra-
to de aprovisionamiento de gas natural desde Argelia,
al que se refiere  la Disposición transitoria decimo-
sexta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, se asignará preferentemente al
suministro a tarifa.

La citada empresa tendrá derecho a una retribución
por el ejercicio de la gestión de compra-venta de gas
que será fijada por el Ministro de Industria, Turismo
y Comercio, previo informe de la Comisión Delega-
da del Gobierno para Asuntos Económicos.
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Para la realización del suministro a tarifa, las
empresas distribuidoras y ENAGAS, Sociedad Anó-
nima tendrán derecho de acceso a las instalaciones de
transporte y distribución.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, pre-
vio Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones
necesarias para el establecimiento de las tarifas de
venta del gas natural para los consumidores finales, así
como los precios de cesión de gas natural de ENA-
GAS, Sociedad Anónima a las empresas distribuido-
ras, estableciendo los valores concretos de dichas tari-
fas y precios o un sistema de determinación y
actualización automática de las mismas. Las tarifas de
aplicación a dichos suministros serán únicas en todo el
territorio español, sin perjuicio de sus especialidades.

Las empresas distribuidoras, además de los dere-
chos y obligaciones establecidas en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, ten-
drán, durante dicho periodo transitorio el derecho a la
percepción de una retribución por la actividad de
suministro a los consumidores a tarifa. Dicha retribu-
ción será fijada por el Ministro de Industria, Turismo
y Comercio, previo informe de la Comisión Delega-
da del Gobierno para Asuntos Económicos.

Además tendrán las siguientes obligaciones en
relación al suministro a tarifa:

a)—Atender, en condiciones de igualdad, las
demandas de nuevos suministros de gas en las zonas
en que operen y formalizar los contratos de suminis-
tro a tarifa de acuerdo con lo establecido en la legis-
lación vigente.

b)—Aplicar a los consumidores la tarifa que les
corresponda.

c)—Informar a los consumidores de la tarifa más
conveniente para ellos y en cuantas cuestiones pudie-
sen solicitar en relación al suministro de gas.

d)—Adquirir de la empresa ENAGAS, Sociedad
Anónima, al precio de cesión, el gas necesario para el
desarrollo de la actividad de suministro a tarifa.

Las tarifas de gas natural serán cobradas por las
empresas que realicen la distribución de gas debien-
do dar a las cantidades ingresadas la aplicación que
proceda de acuerdo con lo previsto en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros y disposiciones que la desarrollen.

3.—En el plazo máximo de tres meses desde la
entrada en vigor de la presente disposición, el Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio, establecerá el
mecanismo de traspaso de clientes, con contrato en
vigor en el mercado a tarifa, a las empresas comercia-
lizadoras que se determinen. Dicho mecanismo debe-
rá ser aplicado por las empresas distribuidoras con
anterioridad al día 1 de enero de 2008.

4.—Hasta el 31 de diciembre del año 2009 el
Ministro de Industria, Turismo y Comercio podrá
establecer un peaje específico para aquellos consumi-
dores que a la entrada en vigor de la presente Ley se
encuentren acogidos a la tarifa para suministros de
gas natural para su utilización como materia prima,
establecida en el punto 1.4.1 del Anexo I de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, con las modificaciones
introducidas en la Orden del Ministerio de Economía
de 28 de mayo de 2001, por la que se aprueban las
tarifas de gas natural como materia prima. 

Disposición transitoria quinta.—Calendario de adapta-
ción del sistema tarifario de suministro de gas natu-
ral y aplicación del suministro de último recurso.

A partir del 1 de julio de 2007 quedan suprimidas
las tarifas del Grupo 2: 2.1, 2.2 2.3 y 2.4, definidas en
el artículo 27, del Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las
instalaciones gasistas y se establece un sistema eco-
nómico integrado del sector de gas natural.

A partir del día 1 de enero de 2008 queda suprimi-
do el sistema tarifario de gas natural, estableciéndose
las tarifas de último recurso a las que podrán acoger-
se, exclusivamente, los consumidores conectados a
gasoductos cuya presión sea menor o igual a 4 bar,
con independencia de su consumo anual.

A partir del día 1 de julio de 2008 sólo podrán aco-
gerse a la tarifa de último recurso aquellos consumi-
dores conectados a gasoductos cuya presión sea
menor o igual a 4 bar y cuyo consumo anual sea infe-
rior a 3 GWh.

A partir del día 1 de julio de 2009 sólo podrán aco-
gerse a la tarifa de último recurso aquellos consumi-
dores conectados a gasoductos cuya presión sea
menor o igual a 4 bar y cuyo consumo anual sea infe-
rior a 2 GWh.

A partir del día 1 de julio de 2010 sólo podrán acoger-
se a la tarifa de último recurso aquellos consumidores
conectados a gasoductos cuya presión sea menor o igual
a 4 bar y cuyo consumo anual sea inferior a 1 GWh.

Se autoriza al Gobierno a modificar los límites de
consumo establecidos en la presente disposición
transitoria, para aquellos consumidores conectados a
gasoductos cuya presión sea menor o igual a 4 bar, si
así lo recomiendan las condiciones de mercado. 

Asimismo, el Ministro de Industria, Turismo y
Comercio podrá determinar los precios que deberán
pagar aquellos consumidores que transitoriamente no
dispongan de un contrato de suministro en vigor con
un comercializador.

El contenido de esta disposición transitoria no
afecta a la disposición transitoria única de la orden
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ministerial ECO/33/2004, de 15 de enero, que conti-
núa vigente y será de aplicación hasta el 31 de
diciembre de 2009.

Disposición transitoria sexta.—Adaptación de los
estatutos y estructura orgánica de la sociedad
ENAGAS, S.A.

Antes de que transcurran cuatro meses desde la
entrada en vigor de la presente Ley, la sociedad
ENAGAS, S.A. procederá a la adaptación de sus
estatutos y estructura orgánica a lo dispuesto en la
disposición adicional vigésima de la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos sobre cre-
ación de una unidad orgánica específica.

Los aranceles de Notarios, Registradores Mercanti-
les y de la Propiedad correspondientes a los actos
necesarios para la adaptación a la citada exigencia de
separación de actividades quedarán reducidos al 10%.

Disposición transitoria séptima.—Financiación de la
Comisión Nacional de Energía. 

1.—Hasta el 1 de enero de 2009, además de lo dis-
puesto en el apartado 2, segundo c) de la disposición
adicional duodécima de la ley 34/1998, de 7 de octu-
bre del Sector de Hidrocarburos, constituirá base
imponible de la tasa para la financiación de la Comi-
sión Nacional de Energía, la facturación derivada de
la aplicación de las tarifas eléctricas a que se refiere
el artículo 17 de la Ley 57/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico. En este caso, el tipo por el que
se multiplicará la base imponible para determinar la
cuota tributaria a ingresar en la Comisión Nacional
de Energía es de 0.069 por 100.

2.—Hasta el 1 de enero de 2008, además de lo dis-
puesto en el apartado 2 tercero b) de la disposición
adicional duodécima de la  Ley 34/1998, de 7 de
octubre del Sector de Hidrocarburos, constituirá base
imponible de la tasa para la financiación de la Comi-
sión Nacional de Energía, la facturación total deriva-
da de la aplicación de las tarifas de combustibles gase-

osos a que se refiere el apartado 2 de la disposición
transitoria cuarta de la presente disposición. En este
caso, el tipo por el que se multiplicará la base imponi-
ble para determinar la cuota tributaria a ingresar en la
Comisión Nacional de Energía será el 0.061 por 100.

Disposición transitoria octava.—Expedientes en tra-
mitación.

Las disposiciones sustantivas introducidas en el
artículo 80 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos por la disposición veintitrés
del artículo 1 de esta Ley se aplicarán a los procedi-
mientos de autorización que estuviesen iniciados y
no resueltos expresamente a la entrada en vigor de la
citada modificación.

Disposición derogatoria única.—Derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presen-
te Ley.

Disposición final primera.—Carácter básico de la
Ley.

La presente Ley tiene carácter básico, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de
la Constitución. 

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Senado, 28 de mayo de 2007.—El Pre-
sidente de la Comisión, Francisco Xabier Albistur
Marin.—La Secretaria 1a de la Comisión, Yolanda
Vicente González.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de
los votos particulares formulados al Dictamen emi-
tido por la Comisión de Industria, Turismo y Comer-
cio en el Proyecto de Ley por la que se modifica la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la
Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas
comunes para el mercado interior del gas natural. 

Palacio del Senado, 29 de mayo de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Ramón Aleu i Jornet, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Entesa Catalana de Progrés, al amparo de
lo establecido en el artículo 117.1 del Reglamento
del Senado, formula mediante este escrito un voto
particular al Dictamen de la Comisión sobre el Pro-
yecto de Ley por la que se modifica la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, con el
fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva
2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para
el mercado interior del gas natural.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo 117.3,
anuncia el propósito de defender ante el Pleno del Sena-
do este voto particular manteniendo todas las enmien-
das presentadas por el Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés, excepto la número 39.

Palacio del Senado, 29 de mayo de 2007.—El Porta-
voz, Ramón Aleu i Jornet.

NÚM. 2
De don Eduardo Cuenca Cañi-
zares (GPMX)

El Senador Eduardo Cuenca Cañizares, Grupo Par-
lamentario Mixto (GPMX), al amparo de lo previsto
en el artículo 117 del Reglamento del Senado, desea
mantener como votos particulares al texto del Pro-
yecto de Ley por la que se modifica la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, con el fin de

adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio
de 2003, sobre normas comunes para el mercado inte-
rior del gas natural, para su defensa ante el Pleno, las
enmiendas números 1 a 4, ambas inclusive.

Palacio del Senado, 29 de mayo de 2007.—Eduardo
Cuenca Cañizares.

NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergència
i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convergència i Unió, al
amparo de lo establecido en el artículo 117 del
Reglamento del Senado, desea mantener como votos
particulares al texto del Proyecto de Ley por la que se
modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispues-
to en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre nor-
mas comunes para el mercado interior de gas natural,
todas las enmiendas presentadas en su día, de la
número 43 a la número 51.

Asimismo, voto particular, con vuelta al texto remi-
tido por el Congreso de los Diputados en lo referente
a la enmienda número 53 del Partido Socialista.

Palacio del Senado, 29 de mayo de 2007.—El
Portavoz, Pere Macias i Arau.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario de
Senadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV) 

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos, al amparo de lo establecido en el vigente
Reglamento del Senado, presenta como votos parti-
culares al Proyecto de Ley por la que se modifica la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la
Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas
comunes para el mercado interior del gas natural:

——Enmiendas de la número 5 a la número 21,
ambas inclusive.

Palacio del Senado, 29 de mayo de 2007.—El
Portavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.
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NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Joan Lerma Blasco, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista, al amparo de lo establecido en el art.
117.1 del Reglamento de la Cámara, formula
mediante este escrito un voto particular al Dictamen
de la Comisión sobre el Proyecto de Ley por la que
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sec-
tor de hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dis-
puesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre
normas comunes para el mercado interior del gas
natural.

En cumplimiento del art. 117.2, anuncia el propó-
sito de defender ante el Pleno del Senado este voto
particular, solicitando la vuelta al texto remitido por
el Congreso de los Diputados, en lo modificado por
la enmienda número 22 del G.P. Popular (Artículo
único, Veinte).

Palacio del Senado, 29 de mayo de 2007.—El Porta-
voz, Joan Lerma Blasco.
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